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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIAEL CONSEJO DE MINISTROS.

&. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en so im 
portante salud.

MINISTERIO DE FOMENT O .

Obras públicas.
limo. Sr.: La condición 4.a del art. 40 de la in s-  

tracción para él servicio de los portazgos, pontazgos 
,y  barcajes del Estado, da por rescindido el contrato 
de arriendo con pérdida de la fianza cuando, inter
venida la recaudación por falta en los pagos, eí arren
datario abandona el establecimiento. Pero como esto 
sucede ahora con frecuencia, sin duda por efecto de 
ta l determinación; y en su virtud no puede estimar
se garantía suficiente para dejar á salvo los intereses 
públicos la fianza definitiva que fija el art. 39*de la 
Instrucción, la R e i n a  (Q. D. G.), deseando conciliar 
con la buena Administración dél Estado el interés de 
los particulares, tan favorecido por la condición ci
tada, se ha servido resolver que en adelante se ten
gan por rescindidos los contratos en caso de aban
dono de los portazgos, pontazgos y barcajes desde el 
dia siguiente al vencimiento de la última mensuali
dad qtíe el arrendatario haya satisfecho, y que se con
signe como fianza definitiva el importe de cinco men
sualidades, en vez de la cuarta parte de una anuali
dad que ahora se exige; continuando, no obstante, 
en vigor lo que determinan los artículos 36 y 39 res
pecto al depósito prévio, tanto para admitir proposi
ciones como para tomar parte en los remates. No se 
aplicará esta disposición á aquellos establecimientos 
para los cuales se haya hecho y admitido ya proposi
ción de arriendo, ó cuyas subastas estén anunciadas 
según lo anteriormente prevenido.

De Real órden lo comunico á V. 1. para su inteli
gencia y éféclos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. San Ildefonso 48 de Julio de 1864.

ULLOA.
Sr. Director general de Obras públicas.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Contabilidad de la Hacienda pública.
Número 428.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES AL 
2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 
pór esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes líquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el t  de Octubre de 1 858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuáles se remiten a la Deuda pública para que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 
400, a tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la leu de 1 0 
de Abril de 4 859.

Número
„  Importe de las

oraen. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
MES DE NOVIEMBRE DE 1860.

Provincia de Búrgos.
47675 Ayuntamiento de C ab ía .. . . .  }í.515,84
47676 Idem de Castrom orca  589,33
47677 Idem de Man.ciles.................. . 431,15
47678 Idem de Quintana B u reb a .. .  549,27
47679 Idem de Valdorros..................   389,33

Cáceres.
47680 Ayuntamiento de A lcántara.. 32.400,80
47681 Idem de Aliseda.................. .. 880
47682 Idem de Arroyo del P u e rc o .. 110,24
47683 Idem de Belvis de M onroy ... 2.063,60
47684 Idem de Brozas........................... 32.609,60
47685 Idem de Casatejada ........  25.112,27
47686 Idem de Casar de C áceres... .  6,66
47687 Idem de Casas de Millón  3.086,42
47688 Idem dé C arcaboso.. . . . . . . .  7.509,64
47689 Idem de Campillo de Deleitosa. 1.349,34
47690 Idem de Cuacos.........................  1.056
47691 Idem de Descargamaría  379,74
47692 Idem de Escurial..................... . 1.695,98
47693 ' Idem de Gata........................   43.664,14
47694 Idem de Galisteo........................ 41.688,52
47695 Idem de Garrovillas...................  4.106,67
47696 Idem de Granja de Granadilla. 30,80
47697 Idem de H erguijuela...............  6.307,20
47698 Idem de Hoyos..........................  4.584,15
47699 Idem de H olguera.............................. 880
4770Ó Idem de Ibahernando   4.426,66
47701 Idem de M ontanchez. 854,40
47702 Idem de Morcillo.......... 359,34
17703 Idem de Navas del M adroño. .  21.465,66
47704 Idem de Oliva de P lasenc ia .. 764,28
17705 Idem de Plasencia y su Sesmo. 86.311,88
47706 Idéfn de Saucedilla.........................  35.579.4 4
47707 Idem de Santibañez el B a jo .. 365,50
17708 Idem de Sotoserrano. 4.334,67
47709 Idem deT orre jonc illo .............  5.227,44
47710 Idem de Toril..............................  14 053,34
47714 Idem de Trujillo.......... 298,66
47712 Idein de Villa del Campo___  4.391

Lérida.
47713 Ayuntamiento de O m ellons.. 586,67

MES DE DICIEMBRE.

Búrgcs.
47714 Ayuntamiento de A ltable___ 4.936
47715 Idem de Gredilla de Sedaño. 352,03
47716 Idem de Quevedo......... 2 053 85
47 717 Idem de Villalviila de Villa

diego........................................  4 1 995 27
47718 Idem de Zael.............................. Í Í ^ U

Cáceres.
47749 A yuntam iento de Abadía de

Cabañas..................  2.933,34

#

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

47720 Ayuutamiento de Acehuche. . 388,60
17121 Idem de A lia .. . .   ...................  4.082,66
17722 Idem de Aliseda.......................... 58,66
17723 Idem de A lm aráz. ...................  6.t*58
17724 dem de Belvis de M onroy ... .  13.603,34
17725 Idem de B erzocana.  ...................  2.572,83
17726 Idem de Cañamero....................  52.154,67

Córdoba.
47727 Ayuntamiento de los Blazquez. 7 47,3^
17728 Idem de Valsequillo * 7.705,4 4

Lérida.
17729 Ayuntamiento de A lcaráz.. . .  227,20
4 7730 Idem de Anglesola. . . . . . . . . .  80
17734 Idem de A lcoletge..................... 182,94
47732 Idem de Ala m us........................  234,67
17733 Idem de Aspa . . . . .............   559,48
17734 Idem de B e íren ..................... .... 286,<-4
47735 Idem de B e n a v e n t...................  266,67
17736 Idem de Castelldasens    855,49
47737 Idem de F u lled a . .......... 417,34
47738 Idem de Gansach    ................ 165,34
47739 Idem de Gol m e s ......................... 882,67
47740 Idem de G erri.............................  506,67
47741 Idem de L érida...................... .. 693,3 i
17742 Idem de L iñ o la . ....................... 382,98
47743 Idem de Llardecaus  ................  421,60
17744 Idem de Palou de S an a lu y a ... 4 06,67
47745 Idem de Puígvert de L é rid a .. 285,34
47746 Idem de Puiggrós....................... 325,87
17747 Idem de Sosés........................   219,20
17748 Idem de San Martí de Maldá.. 282,67
17749 Idem de O ñ a . . ......................   218,67

MES DE ENERO DE 1861.
Huesca.

17750 A yuntam iento de A p ies   113,67
47751 Idem de A rguisal...................... * 429,60
47752 Idem de A lastruey.....................  25y,24
47753 Idem de A güero  ................  675,0 i
17754 Idem de B iescas..  ................... 4 28,34
17755 Idem de Capella.......... ..............  426,67
47756 Idem de T ierz..........................    58,67
17757 Idem de Gurrea de Gállego . .  400
47758 Idem de Ghibluco   215,80
47759 Idem de U che................. . . . . .  35,74
17760 Idem de M areen  1.033,08 '
4 7761 Idem deM onzon ......................... 276,29
47762 Idem de Morilla..........................  319,56
17763 Ide.u de P om ar...........................  78,94
17764 ' Idem de Tam arite...................... 66,94

Iíuelva. •
17765 A yuntam iento de B ollullos.. .  945,07

Jaén.
47766 A yuntam iento de Begíjar . . . .  6.664,54

Logroño.
47767 Ayuntamiento de Ley va . . . . .  343,99

Toledo.
17763 A yuntamiento de Cuerva . .  . 13.670,32

Canarias.
17769 Ayuntamiento de Las Raimas. 3.330

MES DE FEBRERO.

Córdoba.
17770 Ayuntamiento de Fuente To-

j a r ............... ................. ............  4 88,89
Suelva.

47771 A yuntamiento de V illarrasa .. * 213,34
Huesca.

17772 Ayuntamiento de P om ar  1.014,31
47773 Idem de Atbalatilló.................... 406,66
17774 Idem de A lcam pel......................  69,02
47775 Idem de A y erv e ........................  5.070
47776 Idem de Biescas........................... . 113,96
17777 Idem de B erdun ........................  213,34
47778 Idem de C astillonroy................  260,26
47779 Idem de Fonz..............................  6 *8,3 2
47780 Idem de G raus............................  230,40
47781 Idem de G rañén.. ....................  414,53
17782 Idem de Huesca..........................  425,54
47783 Idem de Jaca ...............................  166,26
17784 Idem de N ueno ..........................  74,67
47785 Idem de Pueyo de Jaca  165,34
17786 Idem de Sariñena.......................  20.533,34
47787 Idem de Santa Eulalia la Ma

y o r ...........................................  108,80
47788 Idem de Tam arite....................... 635,87

Jaén.
17789 Ayuntamiento de Pegala jar... 1.262.04

Málaga.
17790 A yuntamiento de Málaga  9.222,67

Toledo.
47791 Ayuntamiento de Casarrubios. 7.633,60
17792 Idem de San Bartolomé de las

A biertas...................................  853,34
Tarragona.

47793 Ayuntamiento de G inesta r.. . .  3.545,10
47794 Idem de Selva.. 4.403,8!
Madrid 19 de Julio de 1864.=M artinez.

Escuela especial de Ingenieros 
de Caminos , Canales y Puertos.

Los exámenes de admisión princip iarán  el dia 1.° de 
Setiembre próximo.

Para ser admitido como alum no se necesita:
1.° Tener más de 16 años y ménos de 25 ántes de *.° 

de Octubre.
2.° Ser de buena vida y costumbres, lo que se ac re 

ditará por medio de certificación legalizada del párroco y 
Autoridad civil del pueblo en que resida el aspirante.

3.° Ser de complexión sana y robusta y  no tener n in
gún defecto físico que impida dedicarse al servicio de las 
obras pública^.

4.° Probar por medio de certificación legalizada haber 
hecho en establecimiento debidam ente autorizado los es
tudios siguientes:

Gramática castellana.
Geografía.
Nociones de Historia natural.
Asistencia por lo ménos de un año á la asignatura de 

Religión y M oral..
5.° A creditar por medio de exámen en la Escuela el 

conocimiento de las materias siguientes:
Aritmética.
Algebra, con inclusión de las ecuaciones superiores.
Geometría.
Trigonometría rectilínea y esférica, con el uso de las 

tablas logarítmicas.
Aplicación del Algebra á la Geometría con inclusión 

de las superficies de segundo grado.
Dibujo lineal y de figura.
Traducción del idioma francés.
Los conocimientos de matemáticas se exigirán con la 

extensión y condiciones que se expresan en los p rogra
mas insertos á continuación.

El dibujo lineal se exige con la perfección suficiente

para delinear una máquina ú órden de arquitectura, y 
el de figura con la necesaria para copiar una cabeza.

Los ejercicios serán tres:
1.° De Aritmética, Algebra y Geometría.
2.° De Trigonometría y aplicación del Algebra á lá 

Geometría.
3.° De dibujo y  de traducción dql idioma francés.

Los dos prim eros serán orales; el de dibujo lineal y
de figura consistirá en exam inar los que presenten los 
aspirantes y  compararlos con las copias que sacarán en 
la Escuela, y  el de idioma francés en traducir el candida
to de repente , durante el tiempo que los examinadores 
juzguen necesario, los trozos que se le designen; adv ir- 
tiéndose que en v irtud  de ló dispuesto por Real órden de 
27 de Julio de 1863, los alum nos reprobados en los dos 
prim eros ejercicios no tienen derecho á verificar los res
tantes; y que en atención á lo reducido del loéal en la 
sala de exámenes, no podrán penetrar en él más que las 
personas qne préviam ente hayan obtenido la correspon
diente autorización del Director de la referida Escuela.

Las solicitudes deberán dirigirse á dicho Director, 
acompañadas de la fe de bautismo legalizada del in tere
sado y de los demás documentos que se exigen en este 
program a, y se adm itirán en la Secretaría desde 1.° al 31 
del inmediato Agosto todos los dias no festivos de nueve 
á doce de la mañana.

Madrid 15 de Julio de 4864.«=»E1 S ecretario , Manuel 
Prados.
PROGRAMA DE LOS EXÁM ENES DE INGRESO EN LA ESCUELA SU

PERIOR DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS.

Aritmética.
Nociones prelim inares y  definiciones.
Ideas generales sobre la unidad, cantidad, núm ero-y 

sus diversas clase.-.
Sistema decimal dé num eración hablada y escrita. 
Adición, sustracción, multiplicación y división de los 

núm eros enteros. Pruebas de estas operaciones. Métodos 
abreviados de efectuarlas.

Caractéres de divisibilidad de un núm ero y aplica
ción á los divisores 2, 3, 5, 7, 9 y 11.

Fundamento de las reglas que se deducen y su exten
sión á cualquier otro número.

Máximo común divisor de los números.
Mínimo múltiplo.
Teoremas sobre la divisibilidad de los núm eros y de 

los productos. 1
Definición de las fracciones ordinarias.
Alteraciones (pie puede experim entar un quebrado 

en su forma y en su valor variando alguno de sus tér
minos. Consecuencias y reglas que se deducen para sim 
plificar, su m ar, restar, m ultiplicar y dividir las fraccio
nes ordinarias.

Definición de las fracciones decimales.
Su num eración hablada y escrita.
Reglas para sum ar, re s ta r, multiplicar y  dividir estas 

fracciones. Multiplicación abreviada.
Reducción de una fracción ordinaria á decimal y vice 

versa.
Diferentes clases que deben considerarse y sus p ro 

piedades peculiares. Aplicaciones para aproxim ar los re 
sultados de divisiones inexactas.

Sistema métrico.
Definición de ios núm eros complexos.
Reducción de las operaciones con cantidades com ple

xas á operaciones con quebrados.
Sum a, resta, multiplicación y división de los núm e

ros complexos.
Sistema de pesas y medidas de Castilla y  ¿u relación 

con el sistema métrico.
Definiciones de potencias y raíces.
Formación de potencias y extracción de las raíces cua

drada y cúbica : 1.° d é lo s  núm eros enteros; 2.° d é la s  
fracciones ordinarias. Extracción de la raíz con una apro
ximación dada.

Extracción de la raíz cuadrada de fracciones decim a
les. Los mismos problem as para la raíz cúbica. 

Definiciones de las razones y  proporciones.
Dos clases de razones y proporciones. Teoremas y pro

piedades peculiares á cada una de ellas.
Reglas de tres simple y  compuesta.
Regla de compañía.
Regla de interés ó descuento.
Regla conjunta.
Regla de aligación.
Regla de falsa posición.
Reducción de un sistema de num eración á otro. Ope

raciones con ios núm eros en  un  sistema cualquiera.

Algebra.
Definiciones y nociones prelim inares.
Adición, sustracción, m ultiplicación y división alge

braicas.
Fracciones algebráicas y  exponentes negativos. 
Cantidades primas.
Máximo común divisor.
Mínimo común múltiplo.
Resolución de las ecuaciones determ inadas de prim er 

grado.
Discusión de los valores de las incógnitas.
Suma, resta, multiplicación y  división de las desigual

dades.
Resolución de las desigualdades de prim er grado. 
Condición para que una ecuación de prim er grado 

con dos incógnitas admita soluciones enteras.
Forma general de los valores de las incógnitas, y  m o

do de deducir todas las soluciones cuando se conoce una. 
Modo de hallar las soluciones enteras y  positivas.

• Soluciones enteras de m  ecuaciones con m -H  incóg
nitas.

Caso en que el núm ero de incógnitas es superior en 
más de una unidad al de ecuaciones.

Resolución de las ecuaciones de segundo grado de una 
sola incógnita y  discusión de los valores de esta.

Resolución de las ecuaciones de segundo grado con 
dos incógnitas.

Ecuaciones reducibles á las de segundo grado.
Análisis indeterm inada de segundo grado.
Máximos y mínimos.
Expresiones imaginarias.
Potencias y raíces de los monomios.
Cálculo de los radicales y de los exponentes fraccio

narios.
Deducción de las fórmulas que dan el núm ero de coor

dinaciones,, perm utaciones y productos diversos de varias 
cantidades.

Demostración de la fórmula del binomio de New ton. 
Potencias de los polinomios.
Extracción de la raíz cuadrada, cúbica y en general 

de un grado cualquiera de un  polinomio.
Progresiones por diferencia y por cociente. Problemas 

á que dan lugar estas progresiones y discusión de las fór
mulas que resultan.

Fracciones con tinuas: su formación y procedencia. 
Reducidas á fracciones convergentes y  sus propie

dades.
Método para encontrar una solución entera de una 

ecuación de prim er grado entre dos variables.
Logaritmos considerados como el resultado de la com

paración de una progresión por diferencia y otra por co
ciente.

Logaritmo de un  producto, de un cociente, de una 
potencia y de una raíz.

Logaritmos considerados como potencias de un núm e
ro constante.

Construcción de una tabla de logaritmos.

Disposición y uso de las tablas de Callet. '
Resolución de la ecuación exponencial por el método g 

de las fracciones continuas.
Pasar de un sistema de logaritmos á otro. g

((7.) Límite del e rro r debido al empleo de los logarit
mos.

Diferentes clasificaciones de las funciones.
Límites de las funciones. j.
Derivadas de diferentes órdenes.
Teoremas relativos á las derivadas de las funciones 

que dependen inm ediatamente de una variable.
((7.) Derivadas de las funciones de funciones, de las g 

compuestas , implícitas é inversas.
Derivadas de las funciones elementales algebráicas y 

trascendentes.
Derivadas de una combinación cualquiera de fun 

ciones.
Ley de los coeficientes en el desarrollo de Taytor por 

una ó m uchas variables.
ÍF.) Teorema de Maclaurin.
(F.) Máximos y  mínimos de funciones dé tíña v a 

riable.
Determinación de los valores de una función cuando 

tienen la forma &c. Casos en que no es aplicable
el teorema de Taylor.

Forma y núm ero de raíces de una ecuación a lgebrái- 
ca. Relaciones que las unen á los coeficientes.

Ecuaciones num éricas , casos en que una ecuación tie
ne raíces reales.

Regla de los signos de Descartes. d
_ Aplicación de la teoría del m áiim o común divisor á la ,

eliminación. Separación de las soluciones extrañas. Grado 
de la ecuación final.

Raíces infinitas de las ecuaciones. s
Ecuaciones irracionales.
Diferentes trasformaciones de que es susceptible una t

ecuación para resolverla más fácilmente. v o
Ecuaciones cuyas raíces son una combinación dada de 

las de la propuesta.
Ecuaciones que»contienen raíces iguales.
Ecuaciones recíprocas y negativamente recíprocas.
Guando varias ecuaciones tienen raíces comunes. i
Cuando existen relaciones en tre  las raíces de varias ¿

ecuaciones, método general.
Funciones simétricas. Aplicaciones á la formación de 

las ecuaciones de las diferencias, sumas, productos y co
cientes, y  á la eliminación.

Determinación de los límites de las raíces reales de 
las ecuaciones num éricas.

Teorema de Sttirn y sus aplicaciones. ^
Método para la determinación de las raíces enteras y 

abreviaciones de que es susceptible. .
Raíces fraccionarias.
Divisores conm ensurables 4e segundo grado.
Cálculo por aproximación de las raíces inconm ensu

rables.
Método de Lagrange, de S turn, de Newton.
(C.) Regla de falsa posición.
(C.) Combinaciones de unos métodos con otros para 

obtener aproximaciones más rápidas. 1
Aplicación de los métodos anteriores á las ecuaciones 

trascendentes.
Determinación de las raíces imaginarias por 1.a teoría 

dé la  eliminación. Por la ecuación del cuadrado de las di
ferencias.

Soluciones extrañas. . . . . . . . . .
Resolución algebráica'de las ecuaciones binomias. 
Resolución trigonométrica.
Teorema del Moivre y  demás teoremas relativos á esta 

resolución.
[C.) Resolución algebráica de las ecuaciones de ter

cero y cuarto grado.
Resolución trigonom étrica.

Geometría elemental.
Nociones prelim inares. Definiciones.
Medida de las líneas rectas.
Perpendiculares y oblicuas. Angulo de dos rectas. 
Paralelas.
Propiedades generales de la circunferencia. Circunfe

rencias tangentes y secantes. Medida de ángulos. Proble
mas relativos á las líneas rectas , á las circunferencias y 
á los ángulos.

Definiciones de los polígonos. Triángulos. Condiciones 
de igualdad de dos triángulos. Cuadriláteros. Condiciones, 
para que sean inscriptibles ó circunscriptibles. Polígonos 
en general. Igualdad de dos polígonos. Datos necesarios 
para determ inar un polígono. Problemas relativos á los 
polígonos.

Líneas proporcionales. Teoremas que se deducen di
rectam ente de la proporcionalidad de las líneas.

Polígonos semejantes.
Semejanza de posición. Ejes radicales.
Trasversales.
Polo y polar.
Semejanza de figuras planas en general.
Problemas que se resuelven por la proporcionalidad 

de líneas.
Polígonos regulares en general. Inscriptos y circuns

criptos en la circunferencia.
Relación de la circunferencia al diám etro.
Áreas de las superficies planas. Comparación de áreas. 
Problemas relativos á las áreas de superficies planas. 
Planos y rectas en el espacio.
Ángulos diedros, triedros y poliedros en general. 
Problemas relativos á estas teorías.
Definición de las superficies curvas en general. 
Generación de las superficies de revolución , alabea

das y desarrollabas.
Tangente á una curva cualquiera.
Demostración de la existencia de planos tangentes á 

una superficie curva. Normal á una superficie.
Superficies cónicas.
Superficies cilindricas.
Superficie esférica. Problemas relativos á la esfera. 
Propiedades generales de los poliedros.
Semejanza de poliedros.
Poliedros simétricos.
Poliedros regulares.
Superficies semejantes. Cuerpos semejantes.
Superficies y cuerpos simétricos.
Áreas de los cuerpos. Comparación de las áreas de 

cuerpos semejantes.
Medida de los volúmenes de los cuerpos. Compara

ción de los volúmenes.
Trigonometría.

Su objeto.
Líneas trigonom étricas de un arco.
Arcos que corresponden á una línea trigonom étrica. 
Líneas trigonométricas de la sum a y de la diferencia 

de dos a rc o s , del arco duplo y tr ip le , de la mitad y te r
cera parte del arco.

Fórm ula de Moivre y sus aplicaciones.
Suinas, diferencias y diferencias de cuadrados de lí

neas trigonom étricas de la misma especie. i
Método general de trasformacion para aplicar el cá l

culo logarítmico á la suma ó diferencia de varias canti
dades.

Construcción y uso de tablas trigonom étricas, y  en 
especial de las de Callet.

Fórm ula general para la resolución de triángulos rec
tilíneos.

Fórm ulas especiales para la de los triángulos rec tán 
gulos.

Relaciones entre las líneas trigonom étricas de los á n 
gulos y los lados de un  triángulo rectilíneo.

Relación en tre  las de los tres ángulos.
Resolución de lós triángulos rectilíneos.
Areas de los triángulos y cuadr iláteros rectilíneos.
Resolución de triángulos cuando se dan diferentes re

aciones entre sus elementos.
Teorema fundam ental de la trigonometría esférica.
Relaciones en tre  los lados y los ángulos de un tr iá n 

gulo esférico.
Triángulos rectángulos.

(F.) Regla mnemónica de Peper. ,
Triángulos rectoláteros.
Resolución de triángulos esféricos.
Analogías de Neper.

Geometría analítica.
Su objeto.
Representación geométrica de las cantidades.
Lugares geométricos.
Teoría de las proyecciones.
Proyección de un polígono.
Coordenadas rectangulares.
Coordenadas oblicuas.
Coordenadas polares.
Trasformacion de unos sistemas en otros.
Construcción de expresiones algebráicas.
Teoría de la homogeneidad.
Discusión geométrica de las raíces de una ecuación 

le segundo grado.
Ecuación de la línea recta. Discusión. Problem as rela

tivos á la línea recta.
Discusión y simplificación de la ecuación general de 

segundo grado.
Diámetros, centro , ejes de sim etría, tangentes, a s ín 

totas rectilíneas de las curvas en general referidas á co
ordenadas rectangulares.

Los mismos problemas en, coordenadas polares.
Focos y directrices de las curvas de segundo grado.
Elipse.
Centro. Ejes. Focos. Directrices. Tangentes. Normales. 

Diámetros. Cuerdas suplem entarias. Polo y polar. Area 
de la elipse.

Problemas relativos á la elipse.
Hipérbola. .
Problemas y teoremas análogos á los de la elipse. .
Asíntotas.
Parábolas. ^
Problemas y teoremas análogos á los de la elipse é 

hipérbola.
Relaciones entre las tres curvas, y modo de pasar de 

la ecuacioñ de una de ellas á las de las otras.
Discusión de las curvas de segundo grado referidas á 

coordenadas polares.
Secciones cónicas y cilindricas.
Teoría de la semejanza de las curvas y su aplicación 

las de segundo grado.
Teoremas relativos á las proyecciones de líneas y 

áreas en el espacio.
Coordenadas rectilíneas.
Coordenadas polares.
Trasformacion de coordenadas rectilíneas y polares 

en todos los casos que pueden ocurrir.
Problemas de rectas y planos-
Discusión de las superficies de se g u n d o  grado.
Planos diametrales.
Planos conjugados con una recta.
Planos conjugados en tre  sí.
Planos principales.
Simplificación de la ecuación de segundo grado.
Discusión de la ecuación simplificada en los cuatro ca

sos que pueden presentarse.
Reducción de estos á dos que los comprenden todos.
Planos principales en cada caso.
Elipsoide.
Hiperboloide de una hoja.
Hiperboloide de dos hojas.
Paraboloide elíptico.
Paraboloide hiperbólico.
Ecuaciones de las superficies cónicas, cilindricas , de 

revolución y  regladas en general.
Generaciones rectilíneas del hiperbolóide de una hoja, 

y  del parabolóide hiperbólico.

Las materias y teorías indicadas en este programa, asi 
como los ejercicios y problemas referentes á ellas, se exi
g irán  con la extensión que tienen en los autores expre
sados á continuación,.sin que por esto se entienda quesea 
preciso haberlas estudiado por ellos.

A ritm ética................................  Cirodde.
A lgebra ! ..........................  Cirodde.
Geometría elem ental  Vicent.
T rigonom etría........................  Cirodde.
Geometría analítica............... Sonnet y  Frontera.
Se exceptúan las materias designadas con las letras 

(F.) y (£.), que se exigirán respectivamente con la exten
sión que tienen en Francoeur y Catatan, sin que tampoco 
sea necesario estudiarlas por estos autores.

Madrid 24 de Abril de 4863.==Aprobado por Real ó r
den de esta fecha.=M oreno López. —2

Dirección general
de Consumos, Gasas de Moneda y Minas.
El dia 6 de Agosto próximo se celebrará tercera su

basta pública, y sim ultánea ante el Gobernador de Ciu
dad-Real y Superintendente de las minas de Almadén, 
para contratar el servicio de calentar las calderas de la 
m áquina de vapor en este establecimiento duran te  el 
año económico de 1864 á 1865.

Dicho acto tendrá lugar con sujeción al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en esta Dirección 
general y en los puntos del rem ate, bajo el tipo máximo 
admisible de 6 rs. 50 cénts. por cada centésima de vara 
que bajen las aguas en los dos recipientes interiores.

Las proposiciones se pren tarán  arregladas al modelo 
siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el servicio de calentar las calderas de la 
máquina de vapor de las minas de Almadén, correspon
diente al año de 1864 á 1865 , se com prom ete á cumplid
las y á realizar el mismo al precio d e . . . . .  por cada cen
tésima de vara que bajen las aguas en cada uno de los re
cipientes del quinto y sétimo piso (expresado por letra).

(Fecha, firma y domicilio.)
Madrid 19 de Julio de 4864.==Ei Director general, Juan 

Diaz Argüelles. ,

El dia 8 de Agosto próximo se celebrará segunda su 
basta pública en esta Dirección general, y  sim ultánea
m ente ante el Gobernador de Sevilla y Comisaría Régia 
de las minas de R iotinto, para contratar el servicio déla 
conducción de hierros y  cobres desde los almacenes dé la 
Comisaría de las minas del Estado en Sevilla á los de 
Riotinto y vice versa durante el año económico de 1864 

‘ á 1865; cuyo acto tendrá lugar con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en los tres pun
tos del rem ate , y  bajo los tipos máximos admisibles de 
2 rs. y 43 cénts. por la conducción de cada arroba r é  co
bre  desde los almacenes de las minas de Riotinto á los de 
las Atarazanas de Sevilla , y 8 rs. y  43 cénts. por la de 
cada quintal de h ierro  desde este últim o punto á los de 
Riotinto.



Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
s ig u ien te :

« El que suscribe , vecino de................... , enterado del
pliego de condiciones para con tratar la conducción de 
hierros y cobres desde el establecimiento de Riotinto á 
los almacenes de las Atarazanas de Sevilla y vice versa 
en todo el año económico de 1864 á 1865 , se com prom e
te a tomarlo á su cargo por el precio d e . . .  rs. cada arro
ba de c o b re , y  rs. cada quintal de hierro.

( Fecha y firma del proponente, y  las délas dos perso
nas de reconocido arraigo.)»

Madrid 19 de Julio de 1864.=E1 Director general, Juan 
Díaz Argüelles,

D irección  de H idrografía.
A V IS O  Á LOS N A V E G A N T E S .

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Faro de cabo Rickibucto.— Golfo de Son Lorenzo.
Según anuncio del Gobierno colonial del Nuevo Bruns

wick debe haberse encendido en la prim avera del p re 
sente año el mencionado faro, recientem ente construido.]

Está situado en el expresado cabo, estrecho de Nór-5 
thum berland , costa del Nuevo Brunswick. \

Aparato dióptrico de cuarto orden.
Luz fija , de color natural.
Alcance en tiempo despejado , 14 millas.

Latitud.... 46°.. 39'.. 40” N. *
Longitud. 58.. 30.. 14 O. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 
m ar, 21,3 metros.

La to rre  es cuadrada, de unos 15 metros de altura 
desde la base hasta el arranque de la ve le ta , y  revocada 
de blanco.

CANAL D E  LA MANCHA.

Alteración en las luces del puerto de Calais.
Costas de Francia.

Por disposición del Ministro de Obras públicas de 
Francia deben haberse efectuado el 1.° de Mayo último, 
en  las expresadas lu ces , las siguientes alteraciones:

Se ha establecido en la extremidad de la escollera 
del E. una luz fija , de marea , de color n a tu ra l, de apa
rato dióptrico de cuarto ó rden , elevada 15 metros sobre 
el nivel medio del mar, y visible á 9 millas de distancia 
en tiempo despejado.

Esta luz se enciende cuando hay 8 % pies de agua á la 
entrada del canal.

Se han suprimido la luz pequeña verde y la de marea 
que se encendía en el fuerte Rouge.

COSTA OCCIDENTAL DE INGLATERRA.

Alteración en las luces de Holyhead.
Según anuncio de la Corporación de la Trinidad de 

Lóndres, el 1.° de Agosto próximo se deben efectuar las 
siguientes alteraciones en el alum brado marítim o de los 
puertos de Holyhead:

Luz en el Puerto Nuevo.
El faro flotante situado á la extremidad del rompedlas 

se reemplazará por una luz fija ro ja , colocada sobre una 
percha á 45 brazas del extremo actual del rompeolas y 
elevada 15 metros sobie el nivel medio del mar.

Durante tiempo de cerrazón y para que sirva de guia 
á los navegantes, se tocará una campana chinesca según 
se hace ahora desde el faro-flotante.

Una boya roja indicará, cuando se concluyan las 
obras, la extremidad del rom peolas, y los buques deben 
pasar al E. de esta boya.

Durante la noche no debe el navegante gobernar ha
cia el puerto hasta que la pequeña luz roja del Puerto 
Viejo demore entre el S. 6° 56' O. y S. 21° O ., y  al en trar 
ó salir del puerto debe pasar á % de cable al E. de la 
luz del rompeolas.

Luz en el Puerto Viejo.
Se reem plazará la de este puerto por otra fija, de co

lo r natural, elevada 9 metros sobre el nivel medio del 
m a r , colocada en un torreón en la extremidad de la es
collera de madera de la entrada del Puerto Viejo , y á 91 
brazas al N. 77° E. de la torre antigua, en laq u e  se ma
nifestará una pequeña luz roja entre los rum bos del
S. 6o 5b' O. y S. 21 O de los cuales el primero franquead  
rompeolas , y el segundo conduce zafo de todos los es
collos de la parte E. de la bahía.

Las demoras son verdaderas. Variación en 1864, 
24° 1 0 'NO.

Madrid 14 de Julio de i864.=Salvador Moreno.

Ju nta de la  Deuda pública.
Secretaria.

La Junta ha acordado que el 27 del actual, á la una del 
dia, tenga efecto en el patio principal del edificio que ocu
pan sus oficinas la quema pública de los documentos de 
varias clases amortizados por pago de débitos, subastas y 
conversiones en el mes de Abril próximo pasado; de los 
cupones presentados al cobro en las referidas oficinas, 
durante el mes de Junio ú ltim o ; de los satisfechos por la 
Tesorería de la Deuda y por las de las provincias en el 
segundo sem estre de 1863, y  de las inscripciones del 5 
por 100 ingresadas en este establecimiento con an terio ri
dad al año de 1851.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Julio de 4 864.=El Secretario, Manuel A. 

Ulibarri.=«V.0 B.*=E1 Director general, Presidente, Barza- 
nallana.

G obierno da la  provincia  de M adrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.º—Minas.

La sociedad especial m inera establecida en esta corte 
con el nom bre de La fe del buen m inero , en jun ta  gene
ral de accionistas celebrada el dia 1.° de Abril último 
acordó por unanim idad la disolución de la misma.

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta capital con el fin de que los que tengan 
que hacer alguna reclamación contra la validez del anun
ciado acuerdo acudan á mi autoridad dentro de los 15 
dias siguientes al en que tenga lugar la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 21 de Julio de 4864.=El Conde de Ezpeleta.
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A dm inistración principal
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la provincia  de Madrid.
Subasta de fincas en quiebra*

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia 30 de Mayo últim o para la 
venta de la finca que se designa á con tinuación , sita en 
térm ino de los Santos de la H umosa, procedente de sus 
Propios , en quiebra de L). José María Velasco, se procede 
á la segunda subasta el dia 29 del próximo mes de Agos
to , á las doce de su m añana , bajo el tipo que se señala, 
con arreglo á la prevención 2.a de la regla 9 /  de la Real 
orden de 3 de Setiembre de 1862.

Número 770 del inventario. Una tierra en Peñarubia, 
de cabida 57 fanegas 4 celem ines: tipo para la subasta, 
12.919 rs.: cantidad que debe pagar al contado, 10.000.

Las condiciones serán las mismas que sirv ieion para 
la prim era subasta.

Madrid 12 de Julio de 1 8 6 4 .= El Administrador p rin 
cipal , P. S ., Julián Milán. 359

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia 31 de Mayo últim o para la 
venta de las fincas que se designan á con tinuación , sitas 
en térm ino de Parla , procedentes de sus P rop ios, en 
quiebra de Doña Carmen López E scobar, se procederá á 
la tercera subasta el dia 29 del próximo mes de Agosto, 
á las doce de su mañana , bajo los tipos que se señalan á 
cada u n a , con arreglo á la prevención 2.* dé la regla 9 .a 
de la Real orden de 3 de Setiembre de 1862.

Núm. 1.590 del inventario. Una tierra señalada con el 
núm ero 17, de cabida 3 fanegas: tipo para la subasta, 
1.804 rs.: cantidad que debe pagar al contado , 1.804.

1.622. Otra id. id. con el 50, de 2 fanegas i I celemi
n es: tipo , 2.334 rs.: cantidad al contado, 1.608.

1.586. Otra id. id. con el 14 , de 3 fanegas: tipo, 2.616 
reales : cantidad al contado, 2.616.

1.605. Otra id. id. con el 30 , de 2 fanegas 9 celem i
nes: tipo , 2.475 r s . : cantidad al con tado , 2.060.

1.526. O tra id. id. con el 52 , de 2 fanegas: tipo , 600 
reales : cantidad al contado , 324.

1.608. Otra id. id. con el 36 , de 3 fanegas: tipo, 2.850 
reales : cantidad al contado , 1.40 4.

1.589. Otra id. id. con el 16, de 3 fanegas: lipo, 2.100 
reales : cantidad al contado , 2.008.

4.647. Otra id. en el Picacho de la F u en te , de 9 cele
mines : tipo , 804 rs.: cantidad al con tado , 804.

4.628. Otra en la Calderera , térm ino de T orre jon , de 
% fanegas 6 celem ines: tipo , 4.000 r s . : cantidad al con
tado , 927.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
las subastas anteriores.

Madrid 42 de Julio de 1864.=Ei Adm inistrador p rin 
cipal , P. S . , Julián Milán. 359

G obierno de la  p rovincia  de Zamora.
D. Luis Diaz Sala, Abogado de los Tribunales de la na

ción , Jefe de segunda clase de las Secciones de Fomento, 
con destino á la de esta provincia de Zamora.

Hago saber que en el dia 18 de Agosto inmediato se 
celebrará subasta doble y simultánea en el local del Go
bierno de esta provincia y en las Casas Consistoriales de 
la ciudad de lo r o ,  debiendo verificarse el rem ate á las 
doce de lá m añana para contratar el sum inistro de 501 
fanegas, 10 celemines y 2 cuartillos de cebada, y de 3.650 
arrobas de paja para la manutención de los caballos del 
Estado existentes en el Depósito de cria caballar de Toro 
durante el año económico de 1864 á 1865.

Las condiciones están de manifiesto en la Sección de 
Fomento de esta provincia y en la Secretaría de Ayun
tamiento de dicha ciudad , donde podrán enterarse de 
ellas los que intenten tomar parte en la licitación. 

Zamora 20 de Julio de 4864.=Luis Diaz Sala.

Pliego de condiciones bajo las cuajes , en virtud de Real ór- 
den de 45 de Junio último , comunicada por la Dirección 
general de Agricultura , Industria y Comercio, se saca á 
pública subasta el acopio de los suministros de cebada y 
paja de los caballos existentes en el Depósito de cria caba
llar de Toro por espacio de un año, ctmtado desde i.° de 
Julio de 4864 á 30 de Junio de 1865.
1.a La subasta será doble y  simultánea, verificándose 

el rem ate á un mismo tiempo en el local del Gobierno de 
esta provincia de Zamora en el dia 18 de Agosto inm édia- 
toj á las doce dé la mañana, bajo la presidencia del señor 
G obernador ó delegado de esta Autoridad para el a c to , y 
en la ciudad de Toro, á la misma hora y  bajo la del Alcal
de , con asistencia del delegado de la cria caballar , ¿n las 
Gasas Capitulares. Son objeto de esta subasta 501 fanegas,, 
40 celemines y 2 cuartillos de cebada, y 3.650 arrobas de 
paja que se calculan necesarias para la m anutención,de 
los caballos existentes en el Depósito de Toro en el espa
cio de un año.

2.a Las proposiciones se harán  por escrito en pliegos 
cerrados con sujeción al adjunto modelo, y separadam en
te las que se refieran al sum inistro de cada uno de los 
referidos artículos de cebada y paja.

3.a El tipo máximo á que serán admitidas las proposi
ciones será el de 26 rs. cada fanega de cebada, y 2 rs. y 
50 cénts. cada arroba de paja.

4.a A las proposiciones habrá de acompañarse el d o 
cumento ó talón de depósito correspondiente , en que se 
acredite haber consignado en la Tesorería de Hacienda 
pública de la p ro v in c ia , sucursal de la Caja general de 
Depósitos, como garantía para tom ar parte en la subasta 
del sum inistro la cantidad en metálico de 1.305 rs. y 20 
céntimos con respecto á la cebada, y la de 912 rs. y 50 
céntimos respecto á la paja , cuyas cantidades no podrá 
re tira r del depósito el licitador en cuyo favor se realice 
el rem ate hasta haber cumplido el contrato y obtenido 
la oportuna certificación del Delegado del Depósito de 
T o ro , por ser la garantía que se le exige.

5.a Llegada la hora señalada para la subasta, se dará 
principio al acto por la lectura de este pliego de condi
ciones, y  durante media hora se recibirán las proposicio
nes que se presenten.

6.a Trascurrido dicho término, el Presidente declara
rá  term inado el plazo para la admisión de proposiciones, 
y  anunciara que se va á proceder al remate.

7.a Inm ediatamente y ante el Escribano de las d ili
gencias de subasta se procederá á la apertura de los plie
gos que se refieran al sum inistro de la cebada, desechán
dose en el acto las proposiciones que no estén form ula
das con estricta sujeccion al adjunto m odelo, así como 
las que se hagan por cantidades superiores á las fijadas 
como tipos paVa esta subasta, y las qne no vayan acom 
pañadas del documento que justifique haberse deposita
do en metálico la fianza á que se refiere la cuarta de es
tas condiciones.

8.a Hecha la adjudicación del sum inistro de la cebada 
al que resulte mejor postor, se procederá en los mismos 
térm inos á la apertura de los pliegos referentes al sum i
nistro de la paja, y á la declaración correspondiente y 
en forma del que hubiese presentado la proposición m s 
ventajosa.

9 /  Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á una nueva licitación abierta únicam ente en 
tre  sus autores por espacio al ménos de cinco m inutos, 
cuyo térm ino podrá am pliar el Presidente.

10. Declarado el rem ate del sum inistro de ambos ar
tículos de cebada y de paja, se devolverá á los demás li
citadores la garantía que hubiesen presentado para to
m ar parte en la subasta, quedando retenida hasta el cum 
plimiento del contrato únicam ente la del autor ó autores 
de las proposiciones declar adas más ventajosas. Se exten
derá de todo acta formal que autorizará el Escribano que 
intervenga en las aducciones, elevándola originalm ente 
el Gobernador al Ministerio de Fomento para la reso lu 
ción correspondiente.

41. Dentro de los 15 dias siguientes al acto de notifi
carse la aprobación de la subasta por la Superioridad al 
rem a tan te , deberá entregar este en los almacenes del de
pósito de Toro, y á satisfacción del Delegado de la cria 
cab a lla r, toda la cantidad de fanegas y arrobas de una y 
otra especie cuyo sum inistro se le hubiese adjudicado.

4 2. La paja será de tr ig o , y así como la cebada de 
prim era calidad y perfectam ente lim pias, no siendo ad 
misible cualquier cantidad pequeña ó grande de ellas 
que no reúna estas circunstancias. Si se suscitase alguna 
duda respecto á la adm isión , se someterá al arbitraje de 
dos peritos nombrados de com ún acuerdo por ámbas par
tes , y  en caso de discordia se nom brará un tercero por 
quien corresponda, pues dichos artículos deben ser bien 
acondicionados.

13. Serán de cuenta del rem atante iodos los gastos 
que se originen hasta la completa entrega de los a rtícu 
los en los almacenes del Depósito de cria caballar de 
Toro.

4 4. En vista de la certificación de buena entrega que 
expida el Delegado de la cria caballar, se librará á favor 
del contratista el im porte de los artículos sum inistrados, 
devolviéndoseles á la vez la fianza* prestada para tom ar 
parte en la subasta.

45. Si el rem atante faltase al exacto cumplimiento del 
contrato, así respecto á la  puntual entrega de los artículos, 
como á la reposición de las partidas de artículos que no 
sean adm isib les, perderá la fianza prestada, que quedará 
á beneficio del Estado; entendiéndose esta eondicion con
forme á lo que dispone el art. 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 4852 para toda contratación de servicio 
público.

Zamora 20 de Ju lia  de 1864.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio y
pliego de condiciones publicado por el Gobierno de esta
provincia en el Boletín oficial d e l......................d e ................. ,
para la contratación del sum inistro de 501 fanegas, 10 ce
lemines y  2 cuartillos de cebada (ó de 3.650 arrobas de 
paja) que se conceptúan necesarias para la m anutención 
de los caballos padres existentes en el Depósito establecido 
por el Estado en la ciudad de T o ro ,se  compromete á su 
m inistrar, con sujeción á las condiciones contenidas en el 
referido pliego, las expresadas 501 fanegas, 10 celemines 
y 2 cuartillos de cebada ( ó 3.650 arrobas de p a ja ) al
precio de  reales...............  céntimos cada una. (El
precio se pondrá en letra con la m ayor claridad.)

(Fecha y firma.) ' 339

Gobierno de la provincia  de Sevilla.
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Mar
zo ú ltim o, este Gobierno civil ha señalado el dia 6 de 
Agosto p róx im o , á las doce del m ism o, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de materiales para 
la conservación y reparación de las carreteras de prim er 
órden de esta provincia durante el año económico de 
4 864 á 1865.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta capital 
y  en mi despacho , hallándose en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia de manifiesto, para cono
cimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en las contratas.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un  trozo, pues cada uno deberá rem atarse por se
parado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tom ar parte en la subasta será del 1 por 100 del presupues
to del trozo á que se refiere la proposición. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haberle realizado del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, ú n i
camente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la prim era puja por lo ménos en 500 rs., y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 400 rs.

Sevilla 19 de Julio de 1864.=E1 Gobernador de la p ro 
vincia, Santiago L. Dupuy.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado con fecha 4 9 de Julio último, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación de 
la parte de carretera d e  á    com prendida en la

expresada provincia y en su trozo n ú m e ro .   que em 
pieza e n . . . .  . y concluye e n  se compromete á to 
m ar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo , con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la  cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el propónente á la ejecución de las obras.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 

el anterior anuncio.
CONSERVACION.

Carretera de Alcalá de Guadaira á Huelva,—Trozo 2.a— 
Comprendido entre el pié de la Cuesta de Castilleja y el 
pueblo de Ginés: presupuestado en 38.¿56,36 rs.

Idem id. id.—Trozo 3,°—Id. éntre el pueblo de Ginés 
y al fin del kilómetro 36: presupuestado en 64.851,03.

Idem de Cuesta de Castilleja á Badajoz.—Trozo 1.°—Des
de el kilómetro núm. 1.° hasta el 8.° inclusive: presu
puestado en 36.677,75.

Idem id. id,—Trozo 2.°—rldem del núm. 15 al 26 idom i 
presupuestado en 24.426. \

Idem id. id.—Trozo 3.°—Idem del núm. 27 al 45idem :| 
presupuestado en 32.559,36. •; I

. Idem id. id.—Trozo 4.c—Idem del núm  46alo5 idem ? 
presupuestado en 50.600.

Idem de Madrid á Cádiz.—Trozo único.—Comprendido 
entre el principio de ía travesía de Viso del Alcor y fin 
del kilómetro 529: presupuestado en 3L i 18,70.

Sevilla 19 de Julio de 486L=D upuy. 3 í6

Sección de Fomento.
Por mi decreto de.esta fecha he aprobado la escritu

ra de constitución en sociedad especial minera do la d e 
nominada La Siem previva , formada para la explotación 
de la mina Esmeralda positiva , si a en el término de A l
madén de la P lata, la. cual ha sido otorgada en 28 de 
Abril último ante el Notario de esta ciudad D. Ildefonso 
Calderón.

Lo que se anuncia al público en cumplim iento de la 
ley de Sociedades mineras.

Sevilla 13 de Julio de 1 864.=Santiago L. Dupuy.
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Gobierno de la  provincia de Cuenca.
Por el presente y en virtud de la órden superior de 

la Secretaría general del Tribunal de Cuentas del Reino 
en pleno, fecha 16 del actual, se cita , llama y emplaza 
por prim era vez al Adm inistrador de Rentas que fué 
D. Ramón La reo, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á 
los 40 de publicado este anuncio, se presente por sí ó por 
medio de encargado en este Gobierno á entregar las 
cuentas de frutos por anualidades y vacantes del año de 
4832 y 1834,que debió rendir el citado Administrador; en 
la inteligencia que^de no verificarlo les parará el perju i
cio que haya lugar.

Cuenca 18 de Julio de 4 86L =José Jovér. 326

Gobierno de la  provincia de Lugo.
D. Rafaél López de Lago, Abogado del ilustre Colegio 

de la ciudad de Luso.
Hago saber que habiendo sido nombrado por el señor 

Gobernador de la provincia Fiscal para la instrucción del 
expediente justificativo de los servicios que D. José Ra
món García Camba y Monseo, vecino de Monforte, pres
tara en dicha localidad en el año de 4 855 por conse 
cuencia de la invasión del có lera-m orbo , he acordado 
anunciarlo al público por térm ino de 15 dias á fin de 
que se puedan presentar reclamaciones en pro ó en con
tra , de conformid ui con lo establecido en el reglamento 
de 30 de Diciembre de 1857.

Monforte 11 de Julio de 186i.=Rafaél L. de L ago.=  
Por mandado de dicho señor, Manuel Vázquez Hermida.
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A lcaldía constitucional del T iem blo.
Autorizado competentemente por el Sr. G obernador 

de la provincia el Ayuntamiento de esta villa para eje
cu tar por subasta pública la consti uccion de las escuelas 
y  casas de Profesores, esta Corporación ha acordado se
ñalar para la celebración de aquella el dia 21 de Agosto 
próxim o, á las doce de su mañana , bajo el tipo de 84.578 
reales 49 cents, en que han sido presupuestadas dichas 
obras. La subasta tendrá logaren  las Casas Consistoriales 
de esta v illa , bajo mi presidencia ó persona en quien de
legue, y en los términos prevenidos en la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, hallándose desde ahora de manifies
to en la Secreharía de esta Corporación para conocimien
to del público el p lan o , presupuesto detallado , pliego de 
condiciones facultativas, económicas y particulares que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que en metálico ha de consignarse préviam ente en la De
positaría m unicipal para lom ar parte en la subasta será 
el 5 por 100 del importe del presupuesto, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haberle 
realizado del modo que previene la citada instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus au 
tores , una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos en la citada instrucción , fijándose la prim era 
puja por lo ménos en 100 rs., quedandovlas demás á vo
luntad de los licitadores, con tal que no bajen de 20' rs.

El Tiemblo 19 de Julio de 1364.=E l Alcalde, P. D., San
tiago Navas.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de T ., enterado del anuncio publi

cado en el Boletín oficial, núm  , se obliga á ejecutar
con estricta sujeción á los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación de las obras necesarias para 
constru ir las escuelas y casas de Profesores de la villa del
Tiem blo, por la cantidad d e  (aquí la proposición),
y con arreglo á los p lanos, presupuesto y pliegos de con
diciones facultativas, económicas y p articu lares; adv ir
tiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese detalladam ente la cantidad, escrita en; letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.

( Fecha y firma del postor.) 347

Alcaldía const itu cion al de L illo.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titula- 

de Lillo, cabeza de partido jud ic ia l, en la provincia de To
ledo: consta de 720 vecinos, dista d é la  corte 14 leguas, 14 
de la capital de provincia y poco más de una del ferro-car
ril del Mediterráneo á la estación de Villacañas. La pobla
ción es m uy sana, de piso suave y abundante por la pro- 
ximirdad al gran mercado del Quintanar de la Orden; sin 
caseríos en el campa, u ’

La dotación consiste en 12.000 rs. satisfechos del fon
do municipal por mensualidades vencidas por la asisten, 
cia á todo el vecindario en ámbas facultades , y  además 
el Profesor percibe gratificación por la de los presos de 
la cárcel, puesto de Guardia civil, los honorarios que 
devengue en el Juzgado, en el que no hay Médico foren
se, y los de mano airada y parios. Hay un Cirujano titu 
lar pagado de dicho fondo en el concepto de auxiliar del 
que obtenga dicha plaza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentada- 
ai Presidente del Ayuntamiento en el térm ino de 15 diass 
desde que este anuncio aparezca inserto en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lillo 41 de Julio de 1864.== El Alcalde, Pablo Muñoz 
A lonso.=El Secretario in terino , Gregorio García Mar- 
torell. 285

Partido ju d ic ia l de Sahagun.
E xtrac to  de las inscripciones defectuosas q ue  s e 'í ia -  

llan  en  el R egistro de este p artido  (I).
Pueblo de Castellanos.

Rústica de D. Alonso Cardo, no consta su situación ni 
cabida, venta en 1845.

Idem de D. Marcelino Pacho, no consta su situación 
ni cab ida, herencia en 4 850.

Idem de D. Cayetano Pacho, no consta su situación ni 
cabida, herencia en 1850.

Idem de Doña Susana Caballero, no consta su s itu a 
ción n i cabida, herencia en 1850.

Idem de D. Valentín Caballero, no consta su situación 
ni cabida, herencia en 1850.

Idem de D. Tomás Pascual, no consta su situación ni 
cabida, herencia en 1852.

Idem de D. José Medina, no consta su situación ni ca
bida, herencia en 1852.

Idem de D. Juan Piñan, no consta su situación ni ca 
bida, herencia en 1852.

Idem de Doña Martina Salazar, no consta su situación 
ni cabida, herencia en 1852.

Idem de D. José Antonio O rejas, no consta su situa
ción ni cabida, herencia en 1855.

Idem de D. Lúeas Rojo, no consta su situación ni ca
bida, herencia en 1855.

Idem de D. José F ran co , no consta su situación n i 
cabida, herencia en 1855.

Idem de una encina de Doña Josefa Vallejo, no consta 
su situación, herencia en 1857.

(1) Véase la G a c e t a  d§ ayer.

Idem de Doña Lorenza Vallejo, no consta su  situación 
ni cabida, herencia en 1857.

Idem de medio carro* de D. Mariano Maraña, no cons-^ 
ta su situación, venta en 1859.

Idem de D. Félix Sandoval, no consta su situación ni 
cabida, venta en 1860.

Idem de Doña Jacinta García , no corsta su situación 
ni cabida, venta en 4860.

Cordonillos.
Rústica de D. José Testera, en C allejón, no consta su 

cabida, venta en 1830.
Idem de 80 cepas de D. Manuel Testera , no consta su 

situación, venta en 1835.
Idem de D. Julián H erre ro , en Oliva , no consta su 

cab ida , venta en 1845.
Idem de D. Pedro Rojo, en Viñas E spino, no consta su 

cab ida , herencia en 1846.
Idem de 6 celemines de Doña Ramona Gala no cons

ta su situación , herencia en 1852.
Idem que no cunsta su situación ni cabida de Doña 

Melchora Gala, herencia en 1852.
Idem de Doña Agustina Caballero , en O yos, no cons

ta su cabida , herencia en 1852.
Idem- de una fanega de Doña Magdalena Tom é, no 

consta su situación , herencia en 1 852.
Idem de 3 cuartos .de Doña Fausta de la Red , no cons

ta su situación , herencia en !8o3.
Idem de D. Leandro C onde, en Suertes, no consta su 

cabida , herencia.en 1853.
Idem de 10 cuartos, no consta el nom bre del in tere

sado, en H uelga, linda al N. Cándido R ojo , P. Valladares 
d é la  Sonada, O. Elias N ú ñ e z ,'M. tierras del Concejo, 
venta en 1855.

Idem de 9 celemines de D. Raimundo E ncina , no cons
tan su situación , venta en 1856.

Idem de D. Pedro Monje, en Recorbo, no consta su 
cabida , venta en 4856.

Idem de 2 celemines de D. Isaac H erre ro , no consta 
su situación, venta en 4 858.

Idem de 20 celemines de D. Segundo R ojo, no consta 
su situación, venta en 1859.

Idem en Sotillo, no consta el nom bre del interesado 
ni cabida , linda ai Ó. Sedillo, M. herederos de Nieto Nú
ñez, P. Campo del B arrio , venta en 1869.

Idem de 130 cepas, en C aberas, no consta el nom bre 
del interesado, linda al O. Simón R ojo, N. Raimundo 
Cuenca, P. Martin Testera, M. Simón Rojo, venta en 1859.

Idem de D. Segundo R ojo, no consta su situación ni 
cabida, venta en 1859.

Idem de D. Luis P erez , en Vega , no consta su cabida, 
venta en 1860.

Idem en la  Fuente, no consta el nom bre del in tere
sado ni cabida, linda al O. Ana Rodríguez, P. Fabian Gar
cía , venta en 1860.

Idem de una fanega en la Fuente, de D. Silvestre 
Testera, venta en 1860.

Idem de D. Raimundo E ncina, en Vega, no consta su 
cabida , venta en 1860.

Idem de una fanega, no consta el nom bre del in tere
sado , en Trianos, Jinda al O. cam ino, P. camino de Vi- 
llam ol, M. Francisco Carvajal, herencia en 1861.

Idem una cuarta de Doña Feliciana G il , no consta su 
situación, herencia en 4 862.

Cabrera.
Rústica del concejo de C abrera, en E rnas, no consta 

su cabida , venta en 1841.
Idem de D. Juan G óm ez, no consta su situación ni 

cabida, venta en 1853.
Idem de 3 cuartos de Doña Catalina Getino , no consta 

su situación , venta en 1857.
Idem de un cuarto de Doña María Alvarez y D. Miguel 

González, no consta su situación, venta en 1857.
Idem de 6 celemines de D. Basilio González, no consta 

su situación, venta en i 858.
Idem de una fanega, en Ocejo, no consta el nom bre 

del interesado , linda al M. Lorenzo González y al N. 
Matías González , venta en 1858.

Idem de un cuarto de Andrés Fernandez, en Ocejo, 
herencia en 1861.

Idem de Juan G onzález, en Ocejo , no consta su cabi
da , venta en 1862.

El Burgo.
Rústica de D. Isidoro Lozano, en Trugueras, no consta 

su cabida , herencia en 1850.
Idem de D. Simón Prado, en Nava , no consta su ca 

bida , herencia en 1850.
Idem de D. Simón F rag u a , en Barreras , no consta 

su cabida, herencia en 1853. ,
Idem de Doña Fausta Fragua , en Las del M edio, no 

consta su cabida , herencia en 1853.
Idem de D. Isidoro B erm ejo, no consta su situación 

ni cab ida , venta en 1858.
Idem de D. José Miguelcz, en Cuartizales , no consta 

su cabida, venta en 1858.
Idem de D. Santiago Rojo , no consta su situación n i 

cab ida , venta en 1858.
Idem de una encina de D. Juan B años, no consta su 

situación , venta en 4 861.
Idem de una fanega de Doña María Copete , no cons

ta su situación, venta en 1861.
Calzadilla.

Rústica de 6 celemines de D. Manuel Herrero, no cons
ta su situación , venta en 4 830.

Idem de Doña Lorenza G arcía , no consta su situación 
ni cabida , venta en 4850.

Idem de D. Bartolomé G arc ía , en Plantío , no consta 
su cabida , herencia en 4851.

Idem de Doña María H erre ro , en M ata, no consta su 
cab ida , herencia en 1852.

Idem de Doña Martina E lias, en Zabas , no consta su 
cabida , herencia en 1853.

Idem de 6 celemines de D. Higinio G arc ía , no consta 
su situación , herencia en 4857.

Idem de D. Juan G arc ía , en M illabrin , no consta su 
cabida , herencia en 1857.

Cebanico.
Rústica de 9 celemines de D. Alejandro R odríguez, no 

consta su situación , venta en 4 847.
Idem de 6 celemines de Rafaél G arcía, no consta su 

situación , herencia en 1853.
Idem de 6 celemines de D. Alejandro R odríguez, no 

consta su situación , venta en 4 854.
Idem de una fanega de D. Mateo G onzález, no consta 

su situación , venta en 4855.
" Idem de D. Pedro G arcía, en Cascajales, no consta su 
cabida , venta en 1856.

Idem de 2 montones de D. Luis González,* no consta su 
situación, venta en 4856.

Idem de un p icó n , no consta el nom bre del in tere
sado, en R iberon , linda al O. Santos González, venta en 
1856.

Idem de Doña Elvira Rodríguez, en Valdeizñas, no cons
ta su cabida, venta en 1862.

Calzada.
Rústica de 3 celemines de D. Andrés Herrero, no cons

ta su situación, venta en 1832.
Idem de D. Manuel Calzadilla, en C orral, no consta su 

cabida, venta en 1832.
Idem de una fanega de D. Eusebio Rojo , no consta su 

situación, venta en 1832.
Idem de 9 celemines, en Prados, no consta el nom bre 

del interesado, linda al O. tierra picón del cabildo de Sa
hagun, N. tierra de G ertrudis Rojo, venta en 1832.

Idem de 8 celemines, en Valdebruto, no consta el nom 
bre del interesado, linda al O. prado de Valentín Tomé, 
M. Charco, P. prado de Francisco Rojo, venta en 4833.

Idem de D. Miguel Herrero, en Arriba, no consta su ca
bida, venta en 1835.

Idem de D. Lúeas Fernandez , no consta su situación 
ni cabida, venta en 1835.

Idem de D. Leonardo Rojo, no consta su situación ni 
cabida, venta en 1835.

Idem de D. Julián Herrero, en Alameda, no consta su 
cabida, venta en 1835.

Idem de D. José Méndez, en Cei b a l , no consta su ca
bida, venta 4839.

Idem de Doña Rosalía Gil , en Cogullas, no consta su 
cabida, venta en 4 852.

Idem de Doña Bonifacia Conde, no consta su situación 
ni cabida, venta en 1852.

Idem de Doña Margarita H e rre ro , en Yayembar, no 
consta su cabida, herencia en 1853.

Idem de D. Salvador Herrero, en Vayembar, no cons
ta su  cabida, herencia en 4853.

Idem de Doña María Herrero, en Valdebruto, no cons
ta su cabida, herencia en 1853.

Idem de Doña Práxedes H erre ro , en Valdebruto, no 
consta su cabida, herencia en 4853.

Idem de 2 celemines de D. Manuel H errero, no cons-* 
ta su situación, herencia 1856.

Idem de Doña Atanasia A lonso, en Laguna inaria, no 
consta su eabida, venta en 4856.

Idem de D. Gregorio García, en V illarrubia, no consta 
su cabida, venta en 4 856.

Idem de una fanega, no consta el nom bre del in te re 
sado, en Moscatel, linda al O. camino, M. Reguera, viña de 
D. Ignacio Soto , N. camino que va á Codornillos, venta 
en 1856.

Idem de D. Ramón González, no consta su situación 
ni cabida, venta en 1856.

ídem de D. Manuel Herrero, en Cifevara, no consta su 
cabida, venta en 1856.

Idem de un cuarto de D. Pedro de la Rez, no consta 
su situación, venta en 1859.

Idem de una fanega, no consta el nom bre del intere* 
sado, en Camino Zamorano , linda al M. tierra  de Simón 
Rojo, P. y N. D. Julián Rojo, venta en 1860.

Idem de 3 celemines de D. Andrés Herrero, no consta 
su situación, venta en 1862.

Idem de D. Romualdo y Benita Testera, en Senda P in
to, no consta su cabida, cambio en 1862.

Calaveras de Arriba.
Rústica de D. Francisco Capa, en V illarrubia, no cons. 

ta su cabida, venta en 1856.
Idem de un cuarto de D. Mateo G onzález, no consta 

su situación, venta en 4 856.
2 ! ídem de 2 rollos de D.Juan V alle, no consta su si- 
tuacion, venta en 1857.

^Idem  de 2 celemines de D. José Fernandez , no cons- 
ta su situación, venta en 1858.

Idem de Doña Florentina Cuesta, en Colm enar, no 
consta su cabida, herencia en 1861.

Idem de D. Fabian y D. Francisco L im a, no consta su 
situación ni cab ida, venta en 1861.

Idem de Doña María Antonia Polvorinos, en Llanos, 
no consta su cabida, venta en 1861.

Carrizal.
Rústica de D. Manuel Villacorta , no consta su situa

ción ni cabida^ venta en 1846.
Idem de Doña Claudia G u tié rrez , no consta su situa

ción n i cabida, herencia en 1852.
Idem de Doña Isidora G arcía, no consta su situación 

ni cabida, herencia en 1853. •
Idem de Doña María González, nó consta su situación 

ni cabida , herencia en 1853.
Idem de Doña Ana González, no consta su situación 

ni cab ida , herencia en 1853.
Idem de D. Jacinto Fernandez, no consta su situación 

ni cabida, herencia en 4853.
Idem de Doña Isidora Rodríguez, no consta su situación 

n i cabida, herencia en 1853.
Idem de 6 celemines de D. Santos Lucas, no consta su 

situación, venta en 1855.
Idem de D. Francisco Diez, no consta su situación ni 

cabida, venta en 4856.
Idem de D. Pedro Perez, no consta su situación ni ca

bida, venta en 1856.
Idem de Doña Basilia Diez, no consta su situación ni 

cabida, herencia en 1856. *
Idem de D. Venancio Diez , no consta su situación ni 

cabida, herencia en 4856.,
Idem de D. Fernando Lucas, no consta su situación ni 

cabida, venta en 4 856.
Idem de 7 celemines de D. Mariano Diez, no consta su 

situación, venta en 4 857.
Idem de un carro de D. Luis Oste, no consta su situa

ción, venta en 1858.
Idem de D. Pascual Mata, no consta su situación n i 

cabida, herencia en 1861.
Idem de D. Antonio Mata, no consta su situación ni ca

bida, herencia en 1861.
Idem de D. Felipe M ata, no consta su situación n i ca

bida, herencia en 4861.
Coreos.

Rústica de D. Pedro R eguero, no consta su situación 
ni cabida, venta en 4842.

Urbana de D. Isidoro R odríguez, no consta su situa
ción ni núm ero , venta en 1842.

Idem de D. Salvador Tegerina, no consta su situación 
n i n ú m ero , venta en 1847.

Rústica de D. Angel M artínez, en Camino Pozo, no 
consta su cab ida , herencia en 1848.

Idem de dos rollos de D. Pedro R eguero , no consta 
su situación , venta en 1848.

Idem de media fanega de D. Mateo A lvarez , no 
consta su situación , venta en 1848.

Urbana de D. Juan M orán, no consta su situación ni 
núm ero, venta en 4851.

Rústica de D. Gregorio Franco, no consta su situación 
n i cabida, venta en 4 851.

Idem de D. Felipe Fernandez, de 6 celem ines, rio 
consta su situación, venta en 1858.

Idem en Vallejos, de 7 celem ines, no consta el nom 
bre  del interesado, linda al O. tierra de la Rectoría, venta 
en 4864.

Canalejas.
Rústica de D. Pedro Novoa, no consta su situación ni 

cabida, venta en 1844.
Idem en Serranos, de Doña Isabel R ojo, no consta su 

cabida, herencia en 1850.
Idem en Laguna, de D. Bernardo R ojo , no consta su 

cabida, herencia en 4850.
Idem de Doña Marcelina Fernandez , de una fanega, 

no consta su situación, herencia en 1850.
Idem de D. Dámaso Fernandez, de un cu arto , no 

consta su situación, herencia en 1853.
Idem de D. Baltasar Fernandez, de una fanega, no 

consta su situación, herencia en 1853.
Idem de D. Ignacio P rad o , no consta su situación n i  

cabida, herencia en 1855.
Idem de D. Casto Fernandez, de 6 celemines, no consta 

su situación, venta en 1855.
Idem de D. Salvador Fernandez , no consta su situa

ción n i cabida, venta en 1855.
Idem de D. Pedro García, no consta su situación ni 

cábida, venta en 1856.
Idem de un cuarto, de D. Dámaso Fernandez, no cons

ta su situación, herencia en 1856.
Idem de un carro, de D. Donato Fernandez, no cons

ta su situación, venta en 4856.
Idem de 8 celemines, de D. Cipriano Alder, no consta 

su situación, venta en 1858.
Idem de D. Bernardo González, en Garganta, no consta 

su cabida, venta en 1858.
Idem de un celemín, de D. Antonio Prado, no consta 

su situación, herencia en 1860.
Idem de 3 celemines, de D. Gregorio Prado, Francis

ca Prado y  María Prado, no consta su situación, herencia 
en 4860.

Idem de D. Ignacio Prado, no consta su situación ni 
cabida, redención en 1860.

Idem en Soto Fuente de 2 m ontones, no consta el 
nom bre del in teresado , linda prado de Ventura, venta 
en 1861.

Idem de un carro, de D. Francisco Fernández, hijuela 
en 1861.

Idem de medio m onton, de Doña María Conde, no 
consta su situación, venta en 1861.

Idem de 15 celemines, de D. Gregorio Novoa, no cons
ta su situación , venta en 18 44.

Castromudarra.
Rústica y  urbana de D. Primitivo Buiza, no consta su 

situación, núm ero ni cabida , venia en 4847.
Idem id. de D. M árcosFuente, no consta su situación, 

núm ero ni cabida, venta en 1847.
Idem id. de D. Domingo García , no consta su situa

ción, núm ero ni cabida, venta en 4 847.
Rústica de D. Mariano Góm ez, en F re sn a l, no consta 

su cabida, herencia en 1849.
Idem de D. Isidro Rio, en N ava, no consta su cabida, 

venta en 1849.
Idem de 9 celemines de D. Luis R io , no consta su s i

tuación, venta en 1849.
Idem de Doña María Antonia Agenjo^enOyo, no cons

ta su cabida, herencia en 1854.
Idem de 5 celemines de D. Isidro Agenjo, no consta 

su situación, herencia en 1856.
Idem de 3 celemines de D. Eusebio G utiérrez, no 

consta su situácion, venta en 1857.
Idem de una fanega de D. Juan Puente , no consta su 

situación, \en ta  en 4 857.
Idem de 9 celemines de D. Angel G arcía, no consta 

su situación , venta en 4857.
Cabillas.

Rústica de D. Isidoro G arcía, en Llanos , no consta su 
cabida, venta en 4 849.

Idem de D. Antonio Fernandez , en  Santa Cecilia, no 
consta su cabida, venta en 4 852.

Idem de 5 celemines de D. Gaspar Cano, no consta su 
situación, venta en 4854.

Idem de una encina de D. Antonio Cano, no consta su, 
^situación, venta en 1855.

Idem de media fanega de D. Domingo R eguero , no 
consta su situación, venta en 1857.

Idem de una encina de D. Agustín Fernandez, no cons
ta su situación, venta en 1857.

Idem de D. Antonio V albuena, no consta su situación 
ni cabida, venta en 1857.

Idem de D. Marcelo G arc ía , en Puelma , no consta su 
cabida, venta en U85L

Idem de 4 5 celemines de D. Marcelino García, no cons
ta su situación , venta en 1859.

Idem de 10 celemines de D. Valentín Andrés, no cons
ta su situación, venta en 1859.

Idem de un celemín, no consta el nom bre deí interesa- 
do, en Presa, linda de abajo Francisco Revero y presa de 
los comunes, venta en 1859.

Idem de una encina de D. Isidoro García, no consta su 
situación, venta en 1859.

Idem de D. José Fernandez , no consta Su situación ni 
cabida, venta en 4 859.

Idem de D. Vicente Postigo, no consta su situación ni 
cabida, venta en 4 859.

Idem de D. Tomás Fernandez, en Camoeral, no consta 
su cabida, venta en 1859.



Rústica de D. Domingo F ernandez, en  Banderas, no  cons
ta su  cabida, v en ta  en  1859.

ldem .de D. V alentín G randoso, no consta su  situación  
v \ cabida, v en ta  en  1859.

Idem  de m edio ce lem ín , no  consta su  situación n i el 
nom bre del in te resado , linda N. Ju lián  del Reguero, M. el 
vendedor, v en ta  en 1859.

Idem en  C igüeñal, de 10 celem ines, no  consta el no m 
b re  del in teresado , linda N, cam ino d e Concejo, M. h ere
deros de Tom ás M artínez, ven ta  en  1859.

Idem de 3 celem ines, de D. Ju lián  Fernandez, no cons
ta su situación, v en ta  en  1861.

Idem  del D uque de Alba, no  consta su  situación n i ca 
bida, venta en  1861.

Idem de 21 celem ines, de D. José Alonso, no consta  su 
situación, v en ta  en 1861,

Escobar.
Rúsiica de D. L in o , de Cosío, en tie rras  Castillo, no 

consta su  cabida, venta en  1837.
Idem de D. T oribio Valdaliso, no consta su  situación 

ni cabida, venta en 1839.
U rbana, no consta su  situación n i núm ero , de D. Do

m ingo y  D. A ntonio M artínez, ven ta  en  1839.
Idem  no consta su  situación  ni nú m ero , de D. B er

nardo Carazo, ven ta en.1841.
Idem , no consta su  situación  ni núm ero , de D. José 

González, venta en  1841.
Rústica, no consta su situación ni cabida, de D. B ern ar

do V illave rd e , venta en 1841.
Idem  de D. Rom ualdo Manso', en C arre tas, no consta 

su cabida, venta en 1841.
Idem de D. P rudencio  L eal, no consta su  situación n i 

cabida , ven ta en  18 41.
Idem  de D. A gustín Leal, no consta su situación ni 

cabida, ven ta en  1841.
U rbana de D. M anuel P e re z , no  consta su  situación  ni 

núm ero, venta en 1842.
Idem  de D. Lorenzo P e re z , no  consta su situación ni 

núm ero, ven ta en  1842.
Idem de D. Miguel M isiego, no  consta su  situación  ni 

núm ero, venta en  1845.
Rústica de D. Toribio Valdalizo, en  cam ino de San N i

colás, no consta la cabida, v en ta  en  1845.
Idem de D. V icente Misiego, no. consta su  situación  ni 

cabida, venta en 18^5.
Idem de Doña Marcela P e re z , en  Rabea , no  consta su  

cabida, venta en  1847.
Idem de 2 fanegas de Doña A lejandra L lam as, no  cons

ta su  situación , venta en  4853.
Idem de 2 celem ines de D. Tom ás E sco b a r , no  consta 

su situación, venia , en 1854.
Idem de D. Angel Laso, en Escudero, no consta su  ca

bida, venta en  1860.
Idem  de 4 cu artas  de Doña Petra G a rrid o , no  consta 

su  situación, herenc ia  en  1860. /
Idem de 4 fanegas de D. P e d ro , no  consta e l apellido, 

en Vega, ven ta en  1860.
Idem  de D. A ndrés L e a l , no  consta su  situación  ni 

cabida, ven ta en 1860.
Idem  de 9 cu artas  de Doña A polinaria R o a le s , n o  

consta su  situación, h erenc ia  en  1860.
U rbana de D. José González, no  consta su situación  ni 

núm ero, ven ta en 1860.
Idem  de Doña Dionisia del Pozo , no  consta su  s itu a

ción ni n ú m ero , venta en  1860.
Idem  de Doña Cipriana G arcía, no  consta su  situación  

n i n ú m ero , herenc ia  en 1860.
Idem  de D. Tomás E scobar, no consla su  situación  ni 

n ú m ero , herenc ia  en 1860.
Idem  de D. Toribio Valdaliso , no consta su  situación  

ni núm ero, heren c ia  en  1860.
Idem de Doña Ciriaca F ernandez, no consta sn  s itu a 

ción ni núm ero , h erenc ia  en  1860 .
Idem de Doña María Iglesias, no consta  su  situación n i número, heren c ia  en 1860.
Idem de D. G abriel Iglesias, no  consta su situación n i 

nú m ero , herencia en 1860. *
Idem  de Doña Lorenza Iglesias, no consta su  situación 

ni núm ero, venta en  1860.
Idem de Doña Eusebia Iglesias, no  consta su  situación  

ni núm ero, herencia en  1860.
Idem  de D. Segundo B o rg e , no consta su situ ac ió n  n i 

núm ero , venta en 1860.
Idem  de D. Ju an T e je rin a  , no  consta su  situación  n i 

núm ero , herencia en 1860.
Idem  de Doña Brígida T ejerina, no  consta su situación 

n i n ú m ero , herenc ia  en 1860.
Idem de Doña Eleuter ia Tejerina , no  consta su  s itu a 

ción ni núm ero, h erenc ia  en 1860.
Idem  de D. A ndrés Laso, Doña Luciana Laso, Doña A n

tonia L aso , Doña A ntonia M artínez y D. Luis González, 
no consta su  situación ni n ú m ero , herencia en 1860.

Rústica de D. Vicente y D. A ntonio Misiego , no co n s
ta su  situación n i cabida, herencia en  1860.

Idem  de D. José Cid , no consta su  situación ni ca b i
da , h erenc ia  en  1860.

Idem  de 15 celem ines de Doña Isabel Escapa, en  País, h eren c ia  en  1860.
Idem  de una fanega de D. M anuel P e re z , en Vega , no 

constan sus lin d e ro s , herencia en  1860.
Idem de 6 celem ines de D. V icente Misiego L e a l , en 

Ju n ca l, no constan  sus lin d e ro s , h erenc ia  en, 1860.
Idem  de 2 fanegas de D. A ndrés Camilo M artínez, en 

Pedrera , no constan  sus lin d ero s, h erenc ia  en 1860.
Idem de 2 cuartas de D. M anuel P e re z , en  M anzanal, 

no constan  sus linderos , herencia en  1860.
Idem  de D. José Cid , no consta su  situación n i cabida, 

herencia en  1860.
U rbana de D. A ndrés Misiego, en  F u e n te , no consta 

su  núm ero  , herencia en 1860.
Rústica de una fanega de D. Juan  y  A ndrés Laso, en 

E squela , no constan sus lin d ero s, heren c ia  en. 1860.
Tdem de 3 fanegas de Doña María Concepción M erino, 

en  C uenca, no  constan  sus l in d e ro s , herenc ia  en  1860.
Idem  de 2 celem ines de D. Luis D u ra n te , no  consta 

su  s itu a c ió n , heren c ia  en 1860.
Idem  de I). G regorio Cid, no  consta su  situación, n i 

cabida, herencia en  1860.
U rbana de D. Manuel P e re z , D. Pedro  V alanzátegui, 

D. Patricio  Ruiz, D. Eulogio Crespo , D. José Crespo, Do
ña Lorenza S am artin , D. V icente Misiego L e a l , D. B er
n ardo  V illaverde, Doria María T egerina y  D. G ervasio 
F e rn a n d ez , no consta su situación  n i n ú m e ro , herenc ia  en  1860.

Idem  de D. Felipe R e v u e lta , no consta su situación  n i 
n u m ero , ven ta en 1860.

f Idem de D. Ju lián  T e s te ra , no consta su  situación n i 
numero-, venia en  1860.

Jd em  de Doña Máxima San M a r tin , í). G regorio Cid, 
Dona Isabel P e re z , Doña Iren e  P e re z , Doña Tomasa P e -  
re z > D. A ndrés P e re z , D. Basilio Perez, D. A m brosio Pe
rez, Doña Felipa Perez, Doña Brígida Perez, D. A ndrés P e 
rez y  D. Mariano V illaverd e, no consta su  situación  ni n ú 
m ero , herencia en  1860.

Idem  de Doña María N is ta l, no  consta su  situación  n i 
n u m e ro , herencia en 1860.

r Idem de D. M anuel V elasco, no consta su  situación ni 
n u m ero , ven ta  en  1860.

, Espinosa.
Rústica de D. Ju lián  F e rn an d ez , en F u e n te , no  c o a s ta su c a b id a , venta en  1831.
Idem de Doña Rosenda y Doña Lucía P o lvo rin o s, en  

Camino Cabecera, no consta su  cabida, ven ta en  1856.
Idem  de un ce lem ín , no consta el n o m b re  del in te 

resado , en V allena, linda M. Domingo G onzález , N. Ma
n a  C ru z , ven ta en 1861.

U rbana de D. Santos R odríguez, no consta su  s itu a ción n i n ú m e ro , ven ta en  1861.
Idem  de D. Santiago R odríguez , no  cofesta su  s itu a 

ción n i n ú m ero  , ven ta  en  1861.
Galleguillos.

Rústica de D. Jerónim o T orbado , no co n sta  su  s itua
ción n i cabida , ven ta  en 1835.

U rbana de D. Nicolás T o rb ad o , no  consta su  situación 
n i n ú m e ro , ven ta en  1835.

Rústica de 2 celem ines de Dopa A polinaria T ruchero , 
no consta su  s itu a c ió n , venta en  1835.

U rbana de D. Pedro  Gago, no  consta su  situación n i n ú 
m ero, ven ta  en 1836.

Idem  de D. Toribio C ordaliza , no consta su  situación  
n i n úm ero , ven ta  en 1836.

Rústica de D. V ictorio  G onzález, en  E ra , no  consta su  
cabida , venta en  1838.

Idem  de un a  fanega de D. F rancisco  A n to lin e z , no 
consta su situación , venta 1840. •

Idem  de Doña Catalina S an tos, no  consta su  situación, n i cabida , ven ta  en 1845.
I^ 6lSi» ü n cuarto  de D. Miguel P o za , D. G regorio Poza , D. Elias Poza, y  Doña Juana Poza, no  consta su  s i tuación , herenc ia  en 1850.
Idem  de D. A ntolin Iglesias, D. V icente Iglesias, Don 

Felipe Ig lesias, D. Santos Iglesias y Doña Angela Iglesias, 
no consta su  situación  n i cabida , h eren c ia  en  1850.

Idem  de 6 y  media cu a rta s , de D. A ntonio Torbado, 
no consta su situación , herenc ia  en  1851.

Idem  de D. Hilario G onzález, en  A lam eda, no consta 
su cabida , ven ta  en  185!.

Idem  d eD . Basilio y Doña Petra G onzález, no  consta 
su situación n i cabida , ven ta en 1852.

Idem  de 2 c u a r to s , de D. Venancio M anzano, no  cons
ta su s itu ac ió n , venta en  1852.

Idem  de D. Basilio G onzález, no consta su  situ ació n  n i c a b id a , h erenc ia  en 1852.
Idem  de uno  y  m edio c u a r to , de D. H erm enegildo Ro

dríguez , no  consta su  s itu a c ió n , h erenc ia  en  1853.

1-oin de u n  c u a r to , de D. V ictoriano R o d ríg u ez , no 
Consta su  situación, h erenc ia  en  1853»

Idem  de 4 cu a rta s , de D. Lorenzo S arc ia , no consta su  
s itu ac ió n , herenc ia  en  1853.

Idem  de 147 cepas, de D. A ntonio Valdaliso, no cons
ta su  situación, v en ta  en  1855.

Idem de 9 celem ines, de D. A ndrés Olmedo, no  consta 
su situación, h erenc ia  en  1855.

Idem  de 6 y m edia c u a r ta s , de Doña Josefa del Cor
ral, no consta su  s itu ac ió n , h erenc ia  en  1855.

Idem  de un cu a rto , de D. Agapito A lonso, no  consta 
su s itu ac ió n , herencia en  1858.

Idem  de 2 c u a r to s , de D. Nicolás N ieto , no  consta su 
situación, ven ta en  1858.

Idem  de D. Francisco  G o nzález , no  consta su  sitúa-* 
ríon ni cabida, heren c ia  en  1858.

Idem  de 10 celem ines, de D. A ndrés Torbado, no  cons
ta su  situación, ven ta en 1858.

Idem  de u n  c u a r to , de D. A ntonio Benavides , no 
consta su s itu a c ió n , herencia en 1853.

Idem  de un  cuarto , de Doña María Antolinez, no cons
ta su  situación, herencia en  1858.

Idem  de 15 celem ines, de D. Lúeas G utiérrez, n o  cons
ta su situación, ven ta en 1859.

Idem  de 2 ce lem ines, de D. V alentín  Bajo, no consta 
su situación, ven ta  en  1859.

Idem  de una c u a r ta ,  de D. Victorio R odríguez, no  
consta su  s itu a c ió n , herencia en 1860.

Idem  de D. M anuel Rojo, no  consta su  situación ni ca
bida, ven ta en  1860.

Idem  de Doña Catalina S a n to s , no  consta su  situación 
ai c a b id a , ven ta en 1860.

(Se continuará . )

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Ciudad-Real.
P o r el p resen te  se c i ta , llam a y  emplaza á D. A ntonio 

D opazo , Comisario que fué de Protección y  Seguridad 
pública de C iudad-Real en el año de 4858 , ó sus herede*: 
ros si hubiese fallecido , p ara  que en u n  té rm in o  breve 
»e p re sen ten  en  la Tesorería dcH acienda pública de esta 
provincia á efectuar e l ingreso de 5.352 rs. en  que salió 
alcanzado p o r los docum entos de vigilancia q ue tuvo  á 
>u cargo ; teniendo en tendido  que si tra scu rrid o s los tres 
em plazamientos que d e te rm in a  el a rt. 125 del reg lam en 
to del T rib u n a l de C uentas del Reino de 2 de Setiem bre 
le  1853 no da cum plim ien to  lo referido, se procederá 
3n el expediente á lo que d isponen los artículos 126 y si
guientes de d icho  reg lam ento .

Ciudad-Real H  de Julio de 1864.«=E1 A dm inistrador, 
Diego A. Roves. 199— 2

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Gerona.
D. M ariano A rnao y  Lam bea, A dm in istrador p rincipal 

le  H acienda pública de esta provincia.
Por el p resen te  cito, llam o y  em plazo á D. Pablo  Ló

pez , Tesorero de H acienda que fué de la m ism a en  el 
iño 1850, ó sus herederos caso de h ab e r fallecido, para 
que d en tro  de los nueve dias siguientes á este te rce r 
adicto se p resen ten  en  esta A dm inistración por sí ó p o r 
medio de persona que legítim am ente los rep resen te  
para ser requeridos al pago del alcance con traido  en  d i
cho destino, cuyo im porte se expresa en la certificación 
inserta en  la Gaceta del dia 27 de Mayo ú lt im o ; a p e rc i
bidos que de no hacerlo  les p arará  e l perjuicio co n si
guiente á la declaración  de rebeld ía p rescrita  en  el a r
tículo 126 del reglam ento del T ribuna l de C uentas del 
Reino de 2 de Setiem bre dé 1853.

Gerona 19 de Julio  de 1864 .= M ariano  A rnao. 356

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Toledo.
En cum plim ien to  de lo prevenido  p o r la D irección 

general de C ontribuciones con fecha 18 del c o rr ie n te , se 
cita , llam a y em plaza á los su jetos que á con tinuación  se 
e x p re s a n , ó á sus herederos , p ara  que com parezcan an te  
esta A dm inistración ó dén  razón de su  paradero  en el 
térm ino  de ocho d ias; bajo apercib im iento  de q ue no h a 
ciéndolo les p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

Concejales que fueron de Cabañas de la Sagra en 1825.
Alcalde , D. Cándido Conejo.
R eg idores, D. V enancio González y D. M anuel M aría 

Casarrubios.
P ro cu rad o r Síndico, D. M anuel Peral.

Concejales de lllán  de Vacas en 1830.
Ju lián  M arqués, Ju an  Vadillo y  F rancisco  García.

Concejales del mismo pueblo en 1834.
Ju an  Perez , Francisco  García y  Juan Vadillo.
Toledo 21 de Julio de 1865 ^= S a tu rio  Lanza. 355

Comisaría de Guerra de la Fábrica-fundición de T rubia.
El Oficial p rim ero  In te rv e n to r , A dm inistrador acci

den ta l de la Fábrica-fund ic ión  de T rub ia .
Hago saber que no hab iendo  tenido efecto el rem ate  

anunciado para el dia 17 del ac tual para la venta .y  co n d u c
ción á esta Fábrica de 40 q u in ta les m étricos dé cobre pa
ra  las atenciones de la m ism a , se convoca p o r m edio de 
este edicto á una segunda licitación para que las p erso 
nas que qu ie ran  in te resarse en él puedan verificarlo  el 
dia 31 del corrien te , á las doce y m edia de su  m añana, en 
las oficinas de este estab lec im ien to , cuyo  pliego de c o n 
diciones se halla de m anifiesto en  esta C om isaría ; en  el 
concepto de q ue los precios lím ites fijados son de 1.030 
reales q u in ta l m étrico  de cobre roseta ; de 1.141 rs. idern 
c lavazón , y  934 rs. id. chapa vieja.

T ru b ia  20 de Julio  de 1864.=R ogelio Asensio.
Modelo de proposición.

El que su sc r ib e , vecino de T . . . . . . . .  en terado  del
anuncio  y  pliego de condiciones p ara  la ven ta y co n d u c
ción á esta Fábrica de 40 q u in ta les m étricos de c o b re , se 
obliga á su cum plim ien to  p or el precio  de T . . . . . .  reales
qu in ta l m é tr ic o , p ara  lo cua l acom paña el docum ento  de 
depósito que se p rev ien e  en  la condición 8.a

(Fecha y  firma.)
Condicionas para la adquisición per esta Fábrica de 40 quin*

tales métricos de cobre.
1.a El cobre  será b ien  refinado en  roseta ó lin g o te ,, 

clavazón ó' pern ería , ó de chapa vieja.
2.* Las entregas se h a rán  con arreglo  á las necesida

des de la Fábrica.
3.a Por el Comisario de G u erra  de la F ábrica , co n si

guiente á las órdenes que reciba de la D irección, se le 
av isará con u n  m es de an ticipación  de la can tidad  del 
cobre  que ha de en treg a r el con tra tista  en  un  plazo d e 
term inado.

4.* La en trega total del cobre deb erá  te n e r  lu g ar en 
u n  plazo de ocho meses.

5.a A cada en trega de cobre p recederá  u n  reco n o ci
m iento  por el em pleado de la Fábrica que el D irector de
signe, y  se desechará el que sea de mala calidad.

6.* Los carre te ro s descargarán  el cobre p o r su  cu en ta  
en  el punto  de la Fábrica que se designe.

7.a La falta de cum plim ien to  del con tra tista  en el su 
m in istro  del cobre que se le pida se rem ediará p ro c u 
rándose la Fábrica el que necesite p o r A dm inistración, 
con cargo al con tra tista  del exceso de gasto que esta m e
dida ocasione. Si la falta fuese repetida en  dos p la 
zos consecutivos ó tres  d iferen tes, ó b ien  si diese lugar á 
que los trabajos de la F ábrica se re s ie n ta n , podrá resc in 
d ir  esta el con trato , aten iéndose en  este caso el co n tra tis
ta á las consecuencias que m arca el Real decreto  de 27 
de Febrero  y Real in strucc ión  de 3 de Junio de 1852.

8.a Los licitadores acom pañarán  á las proposiciones, 
com o garan tía  del com prom iso que p u edan  ad q u ir ir  has
ta  la aprobación  del rem ate, u n  docum ento  q ue acred ite  
h a n  depositado en  la T esorería, de Hacienda pública de 
esta p rov inc ia  el 2 p o r 400 del va lo r total del rem ate, 
b ien  sea en  m etálico , en  papel de la Deuda del Estado 
consolidada ó d ife rid a , ó por el nom inal de acciones de 
ca rre te ra s  ó ferro-carriles 'adm isibles según el Real de
creto  d é  27 de Agosto de 4855; debiendo serv irles de go
b iern o  que no se ad m itirán  n i h arán  c o n s ta re n  el acto 
del rem á te la s  proposiciones que carezcan de este re q u i
sito, las que no se hallen  conform es con el form úlario , 
las que se p resen ten  después de la h o ra  señalada y las que 
sean superiores al p recio  lím ite. E l docum ento  q ue re 
p résen te  la garan tía  indicada, p resen tado  por el m ejor 
postor, será depositado en  la caja de esta F á b ric a , y  los 
dem ás docum entos de igual clase se rán  devueltos á los 
in teresados en cuan to  te rm in e  el acto del rem ate.

9.a A djudicado que sea el r e m a te , deberá en treg ar el 
con tra tista  u na segunda garan tía  del 6 p or 100 del va lo r 
total del con tra to  en la m ism a form a que el an te rio r, s ir
viendo am bas de garan tía  p ara  el cum plim iento  del re 
m ate , con cuyo objeto se depositarán  en la caja de la 
Fábrica los docum entos que la rep resen ten , hasta la c o n 
clusión del con trato , en  que le se rán  devueltos al in te 
resado.
j 40. Así como cuando  se le com unique la aprobación 
del con trato , o torgará la co rrespond ien te  esc ritu ra  de fian 
za an te  el E sc r ib a n o , siendo de su  cu en ta  los derechos 
d e  esta y  dem ás g as to s , quedando en todo lo relativo  al 
cum plim ien to  de este con tra to  sujeto  al fuero de a rtille 
ría  y  Reales disposiciones citadas en  la condición 7.a

4 4. El p recio  lim ite  p ara  cada clase de cobres es el 
siguiente:

U opre en roseta ó lin g o te , í .030 rs. qu in tal m étrico.
Cobre é ii clavazón ó p e rn e r ía , 1.151 id. id.
Cobre en  chapa v ie ja , 934 id. id.

42. Los pagos se verificarán  en  esta Fábrica después 
de cada en trega parcial.

13. No podrán  h acer proposiciones á este rem ate  n in 
guno de los operarios ni em pleados ó dependientes de 
este establecim iento.

4 4. Esta co n tra ta  deberá s e r  sim ültánea en  la Maes
tran za de M adrid y  en  esté establecim iento.

4 5. Este co n tra to  no te n d rá  efecto hasta que recaiga 
la Real aprobación.

T rub ia  21 de Julio  de 1864.*=El Comisario h ab ilita -  
do, Rogelio Asensio. 354

Cuerpo de Ingenieros de Montes del d istrito  de las Baleares.
Se saca en ven ta á púb lica  subasta  la  co rta  de 368 

encinas con aplicación á carhftn en  el m onte público1 de 
Selva, denom inado La Com una. A utorizada por Real o rden  
de 31 de Mayo u ltim o la co rta  , se ha  dividido en  tres  lo
tes del m odo s ig u ie n te : el p rim ero  de 53 e n c in a s , ta sa
das en  4.423 rs.; el segundo de 465, tasadas en  10.682 rs., 
y el te rce ro  de 4 30 , tasadas en  9.465 rs.

La subasta se verificará e n  el m es de Agosto próxim o, 
sim ultáneam ente en  el G obierno civil de la p ro v in c ia , á 
las doce del dia 49 ; en las Salas m unicipales de Inca , á 
las once de la m añ an a del dia 48 ,/y  tam bién  en  las Salas 
m unicipales de Selva, á las once de la m añana del dia 24.

El rem ate tend rá  lugar con estrita  sujeción al pliego 
de condiciones facultativo-económ icas que esta rá  de m a
nifiesto desde el dia 1.° de Agosto próx im o en la Sección 
de Fom ento del G obierno de p ro v in c ia , en las S e c re ta 
rías de los A yuntam ientos de Inca y  Selva, y  una copia 
en mi despacho en esta c iu d a d , calle del Estudio G ene
r a l , n ú m . 2 2 , piso segundo.

Palm a 14 de Julio de 1864. =  El Ingen iero  de la p ro 
v incia , José G orniles. * 309

Duodécimo d istrito  m ilitar.
Comisión liquidadora en defecto de Habilitados que no han

rendido cuentas de distribución á las oficinas militares
de dicho distrito.

Para qu e  esta Comisión pueda o b ra r con todo cono
cim iento en la aplicación de las cantidades que se h u b ie 
sen  lib rado  á los H abilitados de qu ienes no h a  sido posi
b le  re u n ir  sus cuentas de d istribución  con el fin d e q u e  
las oficinas m ilitares puedan  te rm in a r las liquidaciones 
individuales de las diferentes clases q ue p ercib ie ron  su e l
do en  dicho d istrito  desde Enero á fin de D iciem bre de 
4 850, espero  m erecer de los Sres. Jefes y  Oficiales en  co
m isión activa sin  cuerpo  determ inado  ^que á co n tinuación  
se expresan se s irv an  rem itir  p o r sí ó p or apoderado los 
ajustes q u e  conserven de sus Habilitados resp ec tiv o s, ó 
en  caso de fallecim iento de su s  herederos, para  lo que se 
fija el té rm in o  de tres meses á los q u e  residen  en la 
Pen ínsu la é islas adyacen tes , Canarias y  posesiones de 
Africa; seis p ara  los que se en cu en tren  en  las islas de 
Cuba, Puerto-R ico y Santo Domingo , y  de ocho p ara  e l 
ex tran jero  y  F ilip in a s , en conform idad á lo p reven ido  en  
el a rt. 5.* de la in stru cc ió n  ad ju n ta  á la Real ó rd en  de 2 
de S e tiem bre de 1857.
Clase de Sres. Jefes y  Oficiales en comisión activa sin  

cuerpo determinado.
D. Miguel Arcilza.— D. José Ochoteco.— D. F rancisco  

O ñativia.— D. Luis Quijano.— D. H erm enegildo M endigu- 
ren .-—D. Ju an  Salbani.— D. León Yidasolo.—D. G regorio 
M onasterio.— D. Francisco A rreguía.— D. Santiago U gar- 
te.— D. M anuel U rrangoechea.— D. Francisco  Esquibel.—  
D. Lino Murga.---D. Ju an  Bautista G ondra.—D. P edro  Ve- 
la rd e .—D. F ernando  Herm osa.— D. Joaquín  Vera y  Ola- 
¿aval.—D. José María Chacón.—D. Rafaél Esparza.— Don 
Ignacio A ltuna.

Vitoria 19 de Julio  de 1864.=E1 S e c re ta rio , Santiago 
P arrilla . 340

Juzgado de prim era instancia 
del Barco de Avila.

D. José M ariano de S a n to s , Secretario  h o n o ra rio  de 
S. M. y  Juez de p rim era instancia de este partido.

Por el p resen te  hago saber que hallándose vacante 
una de las plazas de alguacil de este Juzgado p or fa lle
cim iento  de Patricio  G arcía , la cual ha  de proveerse  en  
licenciados del ejército  de la clase de sargen tos, cabos ó 
soldados con ,buenas no tas , en  arm onía con lo dispuesto 
en los artícu los 30 y  31 de la Real ó rden  de 30 de O ctu
b re  de 1852, h e  acordado an u n c ia r dicha vacante p ara  su  
publicidad en el Boletín oficial de la p rov inc ia y  G aceta  
oficial del G obierno p or térm ino  de 40 d ia s ,  que 
em piezan á co rre r  desde la publicación en  este ú ltim o 
periód ico , d en tro  del cual los que aspiren  á o b tenerla  
pueden p re sen ta r  sus solicitudes con testim onio  á la l e 
tra de los docum entos con que acred iten  sus m erec i
m ientos.

Dado en el Barco de Avila á 4 2 de Julio de 4 864.==José 
M ariano de S a n to s .= P o r  m andado de S. S . , A ntonio Pies 
de la U m bra. 304
Juzgado de prim era instancia de San Sebastian.

D. Manuel O stolaza, Juez de p rim era  instancia del p a r 
tido de esta ciudad de San Sebastian.

Hago sab e r que por fallecim iento de D. Ju an  Bautista 
de O rm azábal se halla vacan te una plaza de P ro cu rad o r 
de este Juzgado , cuya provisión ha sido decre tada por 
S. E. la Sala de G obierno de la Excraa. A udiencia de este 
te rr ito rio ; y  en  conform idad á lo qu e  se d ispone en  el 
art. 62 del reglam ento de Juzgados de p rim era  instancia 
de fecha 4.° de Mayo de 1844, se anuncia  esta vacan te pa
ra  que los asp iran tes á d icha plaza p re sen ten  en  este 
Juzgado sus solicitudes docum entadas en  el preciso t é r 
m ino de 4 5 dias, contados desde la in serción  de este a n u n 
cio en la G aceta  d e  M a d r id .

Dado en  San Sebastian á 20 de Julio  de 4864.=*=Ma- 
n u e l O sto laza .= P o r su  m andado , José F rancisco  O ren- 
dán . 364

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia dada por el Sr. D. Francisco Sa- 

piña y Rico, Juez togado de primera instancia de esta capital, 
refrendada del Escribano del número de la misma D. Tomás 
Bande , se cita /llama y emplaza* por el término de 15 dias, con
tados desde el siguiente al en que tenga efecto la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  , Boletín y Diario oficial de Avisos de 
esta capital, á los Sres D. Francisco Granja y esposa , D. Marce
lino G aissey esposa, D. Patricio Polo, Doña Martina Hernán
dez, D. Juan y Doña Carolina Balizan, Doña Carmen Tresancos, 
M’r. Ramasul, Mr. Jorand y Mr. Arribad, para que dentro de 
dicho término se presenten en la citada Escribanía de Bande, que 
la tiene en la calle de Santo Tomás, núm. 4 , á fin de entregar
les un acto judicial francés; apercibidos quede lo contrario les 
parará el perjuicio que haya lugar. 302

D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de primera instancia de la 
villa de la Pola de Lena y su partido, en la provincia de Oviedo.

Por el presente cito y emplazo á todos los que se crean con 
derecho á la herencia que dejó á su fallecimiento José Requejo 
aatural de las Puentes de los Fierros; y avecindado últimamente 
en el pueblo de Cienfuegos, del concejo de Quirós, en este parti
do judicial, ocurrido el dia 6 de Marzo del año próximo pasado 
de 1863, á los 66 años de edad y en estado célibe , habiendo he- 
eho testamento , que no tuvo efecto por haber fallecido el insti
tuido heredero ántes que el testador, para que al término de 30 
dias, contados desde la inserción de este edicto, acudan á este Juz
gado á deducir el de que se crean asistidos; con apercibimiento 
de que pasado sin hacerlo, les parará el perjuicio que haya lu
ja r ;  pues así lo tengo acordado en el juicio necesario de testa
mentaría formado á instancia del Promotor fiscal de este dicho 
íuzgado, pidiendo que se declaren de propiedad del Estado los 
bienes que dejó de su pertenencia el precitado José Requejo, por 
no haber quedado parientes dentro del grado legal que le pue
dan heredar.

Dado en la Pola de Lena á 40 de Julio de 4864.=Nicolás An
tonio Suarez.=Por su mandado, Juan Bernaido de Quirós. 290

D. Andrés Peiaez, Juez de primera instancia de Enguera.
Hago saber que formada la pieza segunda para el, reconoci

miento y graduación de créditos en el concurso necesario de 
acreedores á los bienes de D. Luis Mario y Sarrion, del comercio 
de esta vecindad, acordé en auto del dia de ayer convocará 
junta general de acreedores para el exámen de los créditos; cuyo 
acto tendrá lugar en el despacho de este Juzgado á las once de 
la mañana del 20 de Agosto próximo.

Dado en Enguera á 4o de Julio de 1864.=Andrés Pelaez.=  
Por mandado de S. S., Antonio Sánchez. 307

D. Manuel Avello Valdés, Juez de primera instancia del dis
trito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
cuantos tengan derecho á oponerse á la cancelación total de una 
hipoteca constituida en 30 de Enero de 4696 por el Almirante 
D. Pedro José de Villalta y Baeza y Doña María López de Vi- 
llamil, su legítima consorte, por ante el Escribano D. Alonso Pe
rez de Aguilera, en favor del Licenciado D. Sebastian del Lu- 
que, vecino que fué de esta plaza, para la seguridad del pago de

L173 y medio pesos escudos de plata sobre la casa núm. 96 an
tiguo y 3 moderno, calle de San Francisco* esquina á la del Ba
luarte, de esta ciudad, que linda por ía derecha al Levante con 
esta última calle, por su fondo al Sur con la casa núm. 144 ánti- 
guo y 6 moderno de dicha calle del Baluarte, por la izquierda 
al Poniente con la de los números 96 antiguo y moderno de la 
calle de San Francisco, mirando su frente al Norte y á esta últi
ma, donde tiene su puerta principal, para que dentro del término 
de 60 dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , deduzcan en este Juzgado las acciones de que 
se crean asistidos para oponerse á la expresada cancelación; aper
cibidos de que no verificándolo sufrirán el perjuicio que haya 
lugar.

El propio llamamiento con igual apercibimiento hago á los 
que se créaü coñ derecho á oponerse á las cancelaciones de las 
dos obligaciones hipotecarias' ihlpuesías sobre la misma casa, á 
saber:

Una constituida por Doña María del Rosario Figueroa y Vi
llalta , en unión con Doña Antonia Joaquina y Doña María Cande
laria Villalta, obligándose á pagará lacasa que seintituia en este 
comercio «Viuda de Pórtela y López» 21.350 rs. vn. por escritura 
otorgada en 16 de Febrero de 4 824 ante D. Juan Manuel Martínez, 
Escribano que fué de este número; y la otra la que constituyó la 
Doña Antonia Joaquina de Villalta por escritura otorgada en 22 
de Mayo de 4 834 ante el Escribano D. Luis Barrera de los He- 
ros á responder de la administración que D. Antonio María Gira
do iba á obtener de una casa situada en Jerez de la Frontera, 
perteneciente á la capellanía fundada por D. José Roldan de los 
Cameros, cuyo goce correspondía á un hijo menor de edad del 
mencionado D. Antonio María Girado.

La expresada casa calle de San Francisco, esquina á la del 
Baluarte, núm. 95 antiguo y 3 moderno, corresponded distintos 
sujetos, éntrelos cuales se encuentra Doña Aurora Girado y Rice, 
que tiene una parte considerable de propiedad en ella, adquirida 
como heredera de Doña María Candelaria Villalta, que á su vez 
y en unión con su hermana Doña Rosario Villalta y D. José Ma
ría Figueroa y Villalta fué declarada heredera abintestato de su 
otra hermana Doña Antonia Villalta y Ceballos, y con tal persona
lidad ha solicitado por ante el infrascrito Notario del Colegio de la 
Audiencia de Sevilla y Escribano público de este numeróse hagan 
estos llamamientos, y que á su debido tiempo se declarase libera
da la expresada casa de las tres hipotecas referidas.

Cádiz 16 de Julio de 4864.—Manuel Avello Valdés.=Servan- 
do Acaso. 366

En virtud de providencia d8lSr. D. José Muñiz Alaiz, Juez to
gado de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
refrendada del Escribano del número de la misma D. Cárlos Gon
zález deBernedo, por ausencia del actuario D. Cipriano Martínez, 
se convoca á junta general de los acreedores al concurso volun
tario de D. Juan Manuel Moreno para la graduación de sus cré
ditos; y á fio de que tenga efecto su celebración se ha señalado 
el dia 9 de Agosto próximo, á las once de la mañana, en la sala- 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la calle de la Union, núme
ro 6 , piso bajo.

Lo que se hace notorio por medio del presente, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 591 de la ley de Enjuiciamien
to civil.

Madrid 20 de Julio de 1864.=Cárlos González de Bernedo.
364

Por providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Escribano de número de la misma y Notario de su Co
legio y distrito D. Vicente Reyter, se ha mandado convocar é 
junta general de acreedores é interesados en la testamentaría de 
D. Juan Manuel Guruceta, vecino y del comercio de fierro que 
fué de esta villa, con objeto de que expongan y manifiesten le 
que á su derecho convenga respecto á la división y partición de 
bienes relictos por la expuesta defunción; cuyas operaciones har 
sido practicadas por los albaceas testamentarios y contadores 
partidores nombrados por el mismo en su testamento otorgado 
en"43 de Enero de 1863 en testimonio del Notario de este Co
legio D. Isidro Hernández, y acordar en vista de su resultado lí 
providencia que corresponda; habiéndose señalado para la cele
bración de dicha junta el jueves 25 de Agosto próximo venide
ro , á las doce de su mañana, en la sala del Juzgado, y aperci
bimiento á los que no concurran á dicho acto que de no com
parecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Julio de 1864.=Reyter. 362
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Antonk 

de la Llera, Juez de primera instancia en Madrid en su distrit< 
de Palacio, refrendada del Escribano del número D. Miguel de 
Castillo y Alba, se cita, llama y emplaza á los que se crean coi 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento intestado de Don 
Fernando Trujillo para que al término de 20 dias se presenten < 
ejercitarlo en dicho Juzgado y Escribanía; bajo apercibimienh 
de que si no lo hiciesen les parará el perjuicio que haya lugar 
debiendo advertirles que se han presentado en dicho expedient< 
sus sobrinos D. Antonio y Doña Adelina Alcalá Galiano.

Madrid 20 de Julio de 4 864.—Castillo. 363
En virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez d< 

primera instancia del distrito del Hospital de esta capital, se sac; 
á pública subásta por la Escribanía de D. José García Lastra e 
cajón distinguido con el núm. 4 de la plazuela de San Miguel di 
esta corte, bajo el tipo precio de 25.000 rs., y no se admiten pos
turas que no cubran la suma de 4 6.720 rs., reservándose los in
teresados aprobar ó desaprobar el remate que ha de celebrarsi 
en el Juzgado de S. S. el miércoles 3 de Agosto próximo, á la; 
doce del dia, si las posturas no cubren los 25.000 rs. designado: 
como tipo para la subasta.

Madrid 21 de Julio de 1864.=Por García Lastra, Vicenti 
Callejo Sanz. * 368

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio hí 
mandado que para presentarse como licitador en la subasta pú
blica de la botica sita en esta corte, calle de la Montera , núme
ro 11 , anunciada para el 28 del corriente, es requisito indis
pensable consignar sobre la mesa del Juzgado la cantidad di 
20.000 r s . , que será devuelta concluido el acto, excepto la cor
respondiente al mejor postor, que se trasladará á la Caja gene
ral de Depósitos en garantía del cumplimiento de la subasta has 
ta que recaiga la aprobación y se otorgue la correspondiente es
critura de venta.

Madrid 21 de Julio de 1864.=?E1 Escribano, Lope Montalvo
367

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de est; 
capital y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los acreedo 
res de D. Justo Santos Tolmo, de estar vecindad, para que e 
dia 42 de Agosto del corriente año se presenten en este Juzga
do á las once de la mañana del expresado dia para celebrar jun 
ta general acordada en autos de concurso voluntario á brene 
del mismo, y resolver sobre los beneficios de quita y espera qm 
solicita, cuidando dichos acreedores de concurrir con los título 
de sus respectivos créditos, pues de no hacerlo no serán admiti
dos en dicha junta.

Dado en Huelva á 6 de Julio de 1864.=José Ramírez Carde' 
nas.=Por su mandado, Alejandro Cano. 357

El Sr. D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de fuera di 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista di 
esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto, pre
gón y término de nueve dias á Ricardo García Menendez par 
que se presente en la Secretaría de la Sala correccional á la prác 
tica de una diligencia en causa que se le siguió en este Juzgad, 
y Escribanía de D. Pedio José Vigil por lesiones. 317

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta corte 
refrendada por el infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaz; 
por término de seis dias, que empezarán á contarse desd6 la in 
sercion del presente en los diarios oficiales de esta corte, á Dor 
José Este vez, cuyo domicilio se ignora, á fin de que dentro di 
dicho término se presente en el referido Juzgado y Escriban!, 
á evacuar el traslado que se le ha conferido del incidente de po 
breza promovido por D. Félix Fernandez y otros para litigar coi 
el Banco de Economías y el propio Estevez en la tercería inter 
puesta por el referido Banco; bajo apercibimiento que de n 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, teniéndose por he 
cho el emplazamiento con arreglo al art. 231 de la ley de En 
juiciaraiento civil.

Madrid 4 de Julio de 1864.=Juan José Morcillo. 316

Ignorándose el paradero de D. Rafaél Castilla y de D. Gil Ro 
ger, se les cita por medio del presente anuncio para que en e 
término de ocho dias se presenten en el Juzgado de primer 
iostancia del distrito del Hospital y Escribanía de D. Antonii 
Burruezo, sitos en el piso bajo de la Audiencia territorial de est 
corte, á prestar declaracicn como testigos en causa criminal pen 
diente en dicho Juzgado. 318 -

En virtud de providencia del Sr. D. Antolin Ortega, Juez d 
paz é interino de primera instancia del distrito de la Latina, re 
f rendada del Escribano D. Juan Cuervo, se cita , llama y empla

za por primer ©dicto, pregón y término de nueve dias á Julia
na Seíro Chamadoira para que se presente en la audiencia do 
S. S. ó en la Secretaría delá Sala cuarta de esta Excma. Audien
cia á la práctica de una diligencia en la causa criminal que con
tra la misma se sigue por hurto; en la inteligencia que de no ve
rificarlo la parará el perjuicio que haya lugar. 319

D. Ramón Luis Daroqui, Juéz de primera instancia de esta 
villa y partido de Chelva , provincia de Valencia,

Hago saber que en 20 de Junio de 1863 ocurrió el fallecimien
to de D. Luis Morales V ald em o ro , Registrador que fué de la Pro
piedad de esta villa de Chelva y su partido judicial: y para e 
objeto de la devolución de las fianzas que dicho Morales otorgó 
según derecho, se anuncia para que todos l^s que tengan que de
ducir acción alguna contra el expresado Registrador, en concep
to de ta l, lo verifiquen en este mi Juzgado dentro del término 
prefijado, con arreglo todo á lo dispuesto en el art. 306 de la ley 
hipotecaría.

Dado en Chelva á 20 de Junio de 1864.— Licenciado Ramón 
Luis Daroqui. =  Por su mandado, Francisco Belenguer, Secre
tario.

El Excmo. Sr. D. Luis Serrano del Castillo, Mariscal dé Cam
po de los ejércitos nacionales y Capitán general de este distri
to &c., y

S. S. el Dr. D. José Hernando y Alcubilla, Auditor de Guer
ra del mismo, y como tal Magistrado de esta Audiencia terri- 
tohal &c.

Por el presente citamos, llamamos y emplazamos por prime
ra vez y término de 30 dias á D. Luis Bear, D. José Guijarro,
D. Manuel Calvo, Doña Nicolasa Villanueva, D. Francisco López 
Omaña, D. José León Herrera , D. Bonifacio San Martín Éslaba,
D. Andrés Urdampelleta, D. Bonifacio Ruiz Velasco, D. Pedro y ’ 
Doña Ana Rodríguez, Doña Ezequiela Ugalde y Doña Juana 
Ciarán, ó sus herederos, para que por sí ó por medio de perso
na autorizada en forma se presenten en este Juzgado de Guer
ra á recibir la parte que les corresponda de la cantidad que les 
fué robada yendo de viajeros en las diligencias de esta ciudad á 
Madrid en las noches de 25 de Julio y 4 de Agosto de 1856, la 
primera entre Oquillas y Bahabon, y la segunda en las ínmedia- „ 
ciones de Aranda de Duero; en la inteligencia de que pasado 
ese plazo sin presentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 15 de Julio de 4S64.=Luis Serrano del 
Caslillo.=José Hernando.=Por su mandado, Plácido López dé 
Iturralde. 322

D. Víctor de Vera, Auditor de Guerra honorario y Jilez es
pecial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jerónima Artero, na
tural de Osan, en esta provincia, y vecina de Iso, en Francia, para 
que en el preciso término de 30 dias comparezca en este Muz- 
gado para hacerle saber la acusación fiscal en causa que se está 
siguiendo á la misma ; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y contumaz, seguirá su curso el proceso 
en su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Huesca á 49 de Julio de 4 864.=Víctor de Vera.=» 
Por maridado de S. S., Mariano Armisen. 323

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia de es
ta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en la causa que pende en es
te mi Juzgado y por la Escribanía del infrascrito contra Miguel 
y Juan Manuel Tanco Morales, de esta vecindad, por muerte á 
Vicente Martínez García, natural de Cullar de Baza, provincia de 
Granada, y soldado que fué del escuacfron de remonta estableci
da é© esta ciudad, he mandado ofrecer la misma á los hermanos 
de este, como parientes más próximos, Gregorio, José, Atanasio, 
Domingo, Aquilina y Juana Martínez García; y como no haya 
podido hacerse dicho ofrecimiento á esta última por ignorarse su 
paradero, se verifica por el presente anuncio para que en el tér
mino de 4 5 dias, á contar desde la inserción del mismo en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca por sí ó por apoderado en form® 
á manifestar si apetece mostrarse parte en dicha causa, y si re 
nuncia ó no la indemnización civil que pueda corresponderle; 
pues en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Jerez de los Caballeros á 46 de Julio de 1864.=Ildefonso Mi
guel Romero.=El Escribano actuario, José M. Mendez. 324

D. José María Bances, Juez de paz de este Concejo, en fun
ciones de Juez de primera instancia por indisposición del que lo 
es &c.

Por este edicto, que se insertará en la G a c e t a  del Gobierno, 
cito, llamo y emplazo á D. Evaristo y D. Paulino Fernandez Zar
za, ausentes de ignorado paradero, é hijos del difunto D. Beni
to, vecino que fué del lugar de La Llana, parroquia de Prahúa, 
Concejo de Cándamo, de este partido, para que se presenten y 
comparezcan si vieren convenirles, legalmente representados, 
en el juicio de testamentaría de dicho su pad re , pendiente en 
este Juzgado de primera instancia por la Escribanía del que au
toriza; pues se les oirá y administrará justicia.

Dado en la villa de Pravia, provincia de Oviedo y Julio 48 
de 4864 —José María Bances.=Por su mandado, Bartolomé Cas- 
trillon. 325

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de esta corte, refrendada por el Escribano que 
suscribe , se ha señalado el dia 8 de Agosto próximo, á las once 
de su mañana , para que tenga efecto'la junta general de acree
dores al concurso de D. Lucio González de Castejon, Conde de 
Castejon, hoy testamentaría concursada por defunción del mismo.

Y para que llegue á noticia de todos los interesados se anun
cia en la forma ordinaria.

Madrid 49 de Julio de 1864.=Jerónimo Montesinos. 348
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 

Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el Escribano D.José López Arias, se cita, 
llama y emplaza por primer edicto áD. Andrés Vila y Vargas, que 
tiene su habitación en la calle de Peligros, núm. 7, café , cuyoac* 
tual paradero se ignora, para que en el término de nueve dias, á 
contar desde esta fecha, se presente en dicho Juzgado y Escriba
nía á oir la notificación de la sentencia dictada por. la Excelentí- 
ma Sala cuarta de la Audiencia de este territorio en la causa que 
se le ha seguido por lesiones áD. Vicente Rodríguez de Brizuela; 
prevenido que de no comparecer le parará el perjuicio corres
pondiente. 849

D. Francisco Galicia de Junqueras, Juez do primera instancia 
de la villa de Tarrasa y su partido.

Por el presente se anuncia la cesión de bienes hecha por Don 
Vicente Llarqués y Bernadós, fabricante de géneros de lana, ve
cino de esta villa de Tarrasa, á favor de sus acreedores, y se lla
ma á estos para que se presenten con el título de su crédito den
tro del término de 20 dias; pues así lovtengo mandado con pro
videncia de este dia proferida en méritos de dicha cesión.

Dado en lâ  villa de Tarrasa á 12 de Julio de 1864.=Francisco 
Galicia.=Por disposición de S. S., Juan Carranza, Escribano.

360
D. Rafaél de la Puente y Falcón, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden americana de Isabel la Católica, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Toledo y su pártido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Andreu 
Jiménez, natural de Liria, avecindado en Sonseca, hijo de Anto
nio y de Salvadora, de 23 años de edad , soltero, labrador, con- 

. finado de este presidio, para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta del Go
bierno y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por fuga que hizo de la dehesa de Zurraquin el 
día 5 del corriente, en donde con otros confinados se dedicaba 
á la recolección de esparto para dicho establecimiento; y  no com
pareciendo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Toledo á 14 de Julio de 1864.=Rafaél de la Puente 
y Falcón.=Por mandado de S. S ., Eustaquio Lozano. 358

D. Salvador de la Cámara, Abogado de les Tribunales de la 
nación, Juez de paz de esta capital, é interino de primera ins
tancia de la misma y su partido &c.

Hago saber á los habitantes del mismo que habiendo des
empeñado el Licenciado D. Francisco Barroeta Marqués interi- 
rinamente el cargo de Registrador de la Propiedad de este par
tido desde 9 de Diciembre del antepróximo año de 4863 hasta 
el 21 de Mayo del corriente , en que cesó de tal destino; y á fin 
de que en su tiempef pueda verificarse la devolución del depósito 
que cual fianza dejó de la cuarta parte de honorarios para ser
vir el mencionado cargo , y que en el peroído de tres años fija
do en el art. 306 de la ley hipotecaria puedan los interesados 
que se consideren perjudicados por culpa de dicho funcionario 
en el tiempo referido que lo desempeñó deducir la acción de 
que se crean asistidos, se inserta este anuncio.

Dado^en Almería á 18 de Julio de 1864.=Salvader dé la Cáma- 
ra.=José María Orlando. 350

D. Vicente Gil y Pastor, Abogado dellltre. Colegio de Alican
te, condecorado con la cruz de Chiva por acción de guerra, y Juez 
de primera instancia del partido de esta villa de Ayora.



Por él presente se cita , llama y emplaza por primer edicto á 
José Martínez Ródenas, natural de esta villa, sin domicilio cono
cido, para que en el término de nueve dias improrogables com
parezca en este Juzgado y Escribanía de D. Manuel Batllés con 
objeto de oir una citación y emplazamiento en la demanda que 
le ha promovido su consorte Antonia Alejo y Ocrea, de esta v e 
cindad, sobre tercería de dominio á ima casa embargada en la 
causa criminal que al referido Martínez se le siguió por haber 
inferido contusiones á la citada su consorte; apercibiéndole ú e  lo 
que hayti lugar si no compareciese.

Dado en Ayora á 21 de Julio de 1864. =  Vicente G il.=Por  
su mandado, Manuel Batllés. 351

D. Manuel Auban y Perez de Montagudo, Juez de primera 
instancia de Hijar y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Cástor Cia y Gara- 
yoa, natural y  véfcino de*Badostásu, correspondiente al Juzgado 
de Aoiz, para que en el término de 80 dias que se le señalan se 
presente en este Juzgado á oir una notificación en las diligencias 
de ejecución de sentencia procedentes de causa contra el mismo 
sobre injurias y amenazas; pues de hacerlo así se le oirá y ad
ministrará justicia, y de lo contrario le párará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Híjar á 20 de Julio de 1864.=Manue\ Auban.=D e 
su órden, Joaquín Gimeno. 352

D. Valentín de Santiago y Fuentes, Juez de primera instan
cia de este partido de Segura de la Sierra &c.

Hago saber que habiendo cesado D. Ricardo Medina y Mar
tínez, D. Gregorio Taloso y Gómez y D. Víctor Roquer y Ro- 
quer, el primero en 3 de Julio de 1863, el segundo en 22 de Di
ciembre del mismo y el último en 2! de Junio anterior, en el des
empeño del cargo de Registradores de la Propiedad de este par
tido, que desempeñaron en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 306 de la vigente ley hipotecaria, se publica este anuncio, 
que es el tercero respecto del Sr. Medina, el segundo respecto 
del Sr. Taloso y el primero del Sr. Roquer, para que las personas 
que tengan que interponer alguna reclamación contra los actos de 
dichos señores por la época que á cada uno de ellos es respectiva 
pueda usar de su derecho.

Dado en Segura de la Sierra á 6 de Junio de 1864.=Doctor 
Valentín de Santiago F uentes.=  De su mandado, Juan Pedro 
Aguilar. 353 .

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOr,

El martes por la larde llegó á París el Rey de los 
belgas, acompañado de su Médico el Barón Prisse, uñ 
Ayudante de Palacio y Mr. Fassiaux, Director gene
ral de Correos y Caminos de hierro. S. M. viaja de 
incógnito con el título de Conde de Ardennes. El de 
Flandes residente á la sazón en París, y el Represen
tante de Bélgica recibieron al Rey Leopoldo en la 
estación del ferro-carril del Norte. El jueves habrá 
salido con dirección á Vichy.

Mr. Drouyn de L h uis, Ministro de Negocios ex
tranjeros, que debia dejará Vichy hace dias, prolon
gará su permanencia en aquel punto hasta hoy ó ma
ñana.

El Rey de Hannover y el Príncipe Real salieron 
el 16 para los baños de Norderney. La Reina em
prendió también su viaje hácia Suiza.

Se anuncia en París que el General Vizconde de 
Mártimprey ha solicitado su relevo del cargo que 
ejerce en Africa. Sin embargo, volverá en breve á 
Argelia, en donde residirá hasta que sea nombrado 
sucesor al Mariscal Duque de Maiakoff, lo cual 
tendrá efecto en la segunda quincena de Agosto pró
ximo. En esa época el General regresará á Francia 
definitivamente, y será elevado á la dignidad de Se
nador.

Habíase indicado como Representante de Prusia 
en la Conferencia de Viena á Mr. de W erther, Em
bajador en la corte de Austria; pero un despacho do 
Berlín anuncia que será Mr. de Bismark el que vaya 
á Viena para tomar parte directamente en las nego
ciaciones, que habrán comenzado ya el miércoles.

Los periódicos austríacos se muestran muy satis
fechos del aspecto pacífico que últimamente ha ad
quirido la cuestión danés-alemana, atribuyendo á la 
influencia de Austria el mérito de haber persuadido 
á  Prusia para la adopción de ideas conciliadoras.

Publican los periódicos extranjeros el convenio ú l
timamente firmado en Constantinopla relativo á la 
organización de los Pripcipados Danubianos, en cuyo 
documento se consigna que el tratado de 19 de Agosto 
de 1858 no ha dejado de ser ley fundamental en los 
Principados, y se confirman las modificaciones que 
los últimos acontecimientos han hecho necesarias. Es 
una verdadera Carta constitucional, adaptada á la si
tuación política y religiosa de aquellos dominios.

El Príncipe Couza habia proclamado el sufragio 
universal; pero el nuevo convenio reconoce dos gra
dos de sufragios: los electores directos se hallan con 
respecto á los del primer grado en la proporción 
de 1 por 100. Las cualidades de censo que se han se
ñalado son extensivas á los electores directos y á los 
elegibles.

En la América del Norte continúan los confede

rados en favorable situación; se dirigen á Baltimore, 
y amenazan á Washington. El Presidente Lincoln h$- 
bia adoptado la resolución de los momentos difíciles 
y de las grandes calamidades al ordenar un dia de 
ayuno y rogativas para el 8 de Agosto.

INTERIOR,
MADRID 23 DE JULIO.

Memoria dirigida al Gobierno de S. M. la Reina de España 
por su Ministro residente en Stockolmo, D. José Curtoys 
de Anduaga , sobre el estado actual del comercio y nave
gación de los reinos unidos de Suecia y Noruega con la 
España y sus colonias.

El motivo que me impulsa con más fuerza á escrib ir 
esta sucinta Memoria es el deseo de prom over, en cuan
to me lo perm itan mis débiles, pero patrióticos esfuerzos, 
las relaciones comerciales y la navegación entre mi país 
y  los reinos de Suecia y Ñ oruega, por ser susceptib’es 
estas relaciones de grande increm ento en pro de la pros- ; 
peridad y del poder de España.

La condición-esencial para que se sostenga y se des
arrolle el comercio entre dos países, es sin' duda la de 
que sean diferentes en ambos los productos y las necesi
dades. Esta condición existe entre España y dichos reinos 
de un modo sum amente favorable á aquel desarrollo; 
pues si es cierto qüe en Suecia y  Noruega no nacen ni el 
olivo, ni la vid , ni el gusano de sed a , ío es también que 
carece España de la suficiente cantidad de hierro, cobre, 
alquitrán y madera , que abundan con exceso en aquellos, 
y que tan indispensables son para las industrias agrícola 
y fabril.

Sin embargo, hasta los prim eros años del presente siglo 
era cási nulo el comercio entre dichos reinos y nuestra Pe
n ínsu la , ni existen documentos bastante fehacientes que 
dén idea exacta de su extensión é im portancia en época 
an terio r; pero una de las pruebas de su insignificancia es 
que ninguna Autoridad consular española se creyó necesa
rio establecer en Suecia hasta el ano de 1815, en que se : 
nom bró un Cónsul en Gottemburgo. Hoy dia existen 15 
Viceconsulados en otros tantos puertos de Suecia y  No
ruega.

Entre los muchas causas de ese escaso contacto de la 
. gran Península del Mediodía con la del Norte de Europa, 

mencionaré breve y  únicam ente las siguientes: la ru tina 
inveterada entre nuestros navegantes, quienes con es
casas excepciones no se dirigían sino á nuestras posesio
nes ultram arinas, en uso de un  mal entendido privilegio, 
fruto de los errores económicos de aquellos tiem pos; el 
sistema prohibitivo consignado en los Aranceles de Adua
nas de España y  de Suecia , y otras disposiciones adm i
nistrativas no ménos desacertadas; la indolencia engen
drada en los españoles, no tanto por un clima ardiente, 
cuanto por las trabas que oponia al desarrollo de sus fa
cultades intelectuales y  físicas el sistema político que aca
tó con el advenimiento al Trono de la R eina  Doña Is a 
be l  II; y  por ú ltim o , la errada idea que ha reinado , así 
en España como en otros países, acerca de la Suecia y  de 
la N oruega, que se figuraban cubiertas completamente 
de espesos bosques, guaridas de lobos y osos, y de algu
nos cuantos séres humanos medio salvajes; la tierra cu
bierta de eterna nieve, y el cielo oscurecido por densa y  
glacial niebla.

De estas causas, las más esenciales han desaparecido 
del todo; otras han sido modificadas, y desaparecerán tam 
bién con el progreso de las lu ces ; y en cuanto á la ú lti
ma, son aun pocos los españoles que no conservan la ex
presada idea acerca de los mencionados países.

Para desvanecerla en cuanto me sea posible, referiré 
de una m anera sucinta algunos hechos que manifiesten 
el estado actual y verdadero de la civilización de los mis
mos; expondré los medios debidos á esta civilización para 
facilitar y proteger el comercio y la navegación, y con
cluiré trazando el cuadro de las relaciones comerciales 
de la España y sus colonias con la Península escandi
nava*.

La civilización de la Suecia y de la Noruega está muy 
adelantada, y se asemeja bastante á la de Alemania, con 
la que tiene también analogía de idiom a, de carácter, de 
religión y de costumbre-. Cási todo el terreno que se pres
ta á la labor está bien cultivado, y los bosques qüe cu 
b ren  en efecto una gran superficie" del país, lejos de ser 
guaridas de fieras y salvajes, están perfectamente cuida- ' 
dos y explotados, y á su sombra vive, en casas de made
ra aseadas y bien resguardadas de la intem perie, una po
blación de honrados, hospitalarios y robustos labradores, 
que saben cási todos leer y e sc rib ir, y gozan en Suecia, 
como los demás cam pesinos, del derecho de enviar Dipu
tados de su clase al Parlamento. La seguridad es tal para 
el viajero, que no existe, por innecesario , ningún cuer
po armado destinado á la persecución de malhechores.

La mayor parte de la nobleza, que es num erosa, p e
ro no opulenta, vive cási todo el año en el campo en ca 
sas de elegante aspecto y algunas de grandes dimensiones, 
lo que contribuye al progreso de "la agricultura y  el 
bienestar general del país. Las posadas no escasean, y son 
tam bién aseadas. Por todas partes se puede circular en 
ca rru a je ; y desde hace algunos años ha tomado gran in 
crem ento la construcción de ferro-carriles, uno de los 
cuales pone ya en comunicación directa el Báltico con el 
m ar del Norte, entre Stockolmo y Gottemburgo, el p u e r
to más im portante de la Suecia después del de su capi
tal. Otro ferro-carril, que atravesará la Península sueca 
del Norte al Mediodía , está ya abierto tam bién entre 
Stockolmo y Malmó, puerto situado jun to  ai de Copenha
gue , y otro camino de hierro se está construyendo para 
un ir á la Noruega con la Suecia. Además de estos medios 
de com unicación, poseen ámbos países los Utilísimos que 
les proporcionan sus abundantes y  extensos lagos, por los 
que navegan en verano innum erables buques de vapor 
grandes y pequeños, y que atraviesan en invierno sobre 
su helada superficie , con casi igual rapidez, los trineos, 
llevando á los depósitos la m adera, el hierro y  demás 
producciones del país. Los principales de estos lagos están 
enlazados entre sí por canales, y  el que une á Stockol- 
mofcon Gottemburgo es una de las obras hidráulicas más 
notables de Europa. Por medio de este canal y del ferro • 
carril en tre ámbas ciudades evitan los peligros y el r o 
deo del Sund y del Báltico los viajeros y  las mercancías 
que desde el m ar del Norte se dirigen ai litoral septen
trional y al oriental de la Suecia.

En cuanto al rigor del clima y á los obstáculos que se

oponen á la navegación en regiones tan inmediatas al po
lo, son harto  evidentes. En la estación del in v ie rn o , que 
dura unos siete meses en la latitud de Stockolmo, y más 
de nueve en la de Torneo, las nieves, los hielos y las n ie
blas interrum pen la navegación, en el Báltico ; pero no 
enteram ente en las costas de la Ñoruega, cuyos puertos, 
excepto en ía parté más septentrional, nunca se hielan á 
causa sin duda de la corriente llamada gulf-strean, que 
desde el golfo de Méjico viene á lam er el litoral noruego. 
Tampoco se cierra del todo la comunicación en los meses 
de invierno entre lo^ puertps meridionales de la Suecia y 
los de Dinamarca y, A lem ania, pues cási nunca dejan de 
cruzar entre estos puertos los,buques de vapor. Durante 
los cinco meses de la buena estación es muy activo el trá
fico en el mar del Norte v en el Báltico, y especialmente 
en los puertos de G ottem burgo, Cristianía y Stockolmo^ 
donde entran y salen diariam ente hermosos buques de* 
vapor que van ó vienen de Alemania, de Rusia, de Dina
marca, de Inglaterra y de Noruega. Para facilitar la nave
gación existen buenos faros en todos los puntos peligro
sos de las costas de ámbos reinos, como también á la en
trada de sus puertos; p # o  se hallan apagados durante los 
dos meses en que no hay allí noche , y  todos los puertos 
están provistos de excelentes pilotos. Además de esto, ha
llan en ellos los navegantes el auxilie y protección de Agen
tes consulares de sus respectivos países, teniendo la España 
los suyos con carácter de Vicecónsules en los de Stockol
mo, Galmar, Gottemburgo, Sundewall, Carlham, Geffle, 
W ester W ick, Carískrona, Landskrona , Visby y Hernos- 
and en Suecia, y  en lo sde  Aalesund,Cristiansund, Bergen 
yT ronhielm  (Drontheim) en Noruega. Estos destinos los 
desempeñan comerciantes suecos y noruegos de buena 
reputación y crédito, algunos de los cuales hablan y es
criben t i  idioma castellano, y los demás ó el francés ó el 
inglés, y  se prestarían gustosos á dar los informes que Ies 
pidiesen los comerciantes españoles sobre cuanto les p u 
diera interesar respecto á las leyes y usos comerciales de 
dichos países.

Ambos reinos escandinavos están regidos por Consti
tuciones representativas de diferente ca rác te r; pero sus 
respectivos * Parlamentos ó Dietas han apoyado efi
cazmente en estos últimos tiempos el sistema político li
beral del Gobierno ceqtríd, y hqy día disfrutan los suecos 
y noruegos de una libáHad que pueden envidiar otros 
pueblos más ricos y pdderosos. Consecuentes con esta po
lítica, su  Gobierno y sus Parlamentos han adoptado re 
sueltam ente el sistema de libertad ilimitada de comercio, 
borrando de sus Aranceles los derechos prohibitivos y su
primiendo los recargos sobre las banderas extranjeras. 
Uno solo de estos recargos existia aun en Noruega sobre 
la bandera española; pero acaba de suprim irse á instan-, 
cias del Ministerio noruego, apoyadas por la Legación de 
España. Se han suprimido igualmente por la última Dieta 
sueca todos los derechos de exportación.

Todo cuanto antecede dem uestra evidentemente que 
en pocas regiones del mundo pueden hallar con más se 
guridad y lucro fácil colocación las variadas prodúcem 
eles del suelo feraz de España y del d,e sus colonias, cam-. 
biándolos por las de la Suecia y la N oruega, no ménos 
preciosas para nosotros, y que consistiendo especialmen^ 
te en maderas, hierro, cobre, a lqu itrán , pescados sala
dos & c., son de cómodo trasporte y de buen lastre para 
los buques. ¿No es, pues , de deplorar que un tráfico tan  
ventajoso se halle hoy dia cási exclusivam ente en manos 
de los extranjeros? ¿Que sean estos lqs que Compren á 
bajo precio en los mercados de España y de sus colonias 
los vinos , aceites , sedas, el azogue y plomo , las frutas, 
corchos, azúcar, cacao,1 café y sal para venderlos á altos 
precios en Suecia y  Noruega? ¿Que para proveerse de las 
mercancías suecas "y noruegas prefiera el comerciante es
pañol ir á buscarlas á Londres, ó á Hamburgo, á com 
prarlas directam ente en los países de su producción, 
ahorrándose de este modo las ganancias y las comisiones 
dé los agentes intermedios? ¿No e^ natural que se las ti
me ,el am or propio de todo español al considerar que des
de muchos años á esta parte el pabellón de su patria no 
ha aparecido más que una sola vez en eL puerto de Stoc
kolmo, cuyo movimiento comercial con España ha as
cendido el año próximo pasado al valor de unos 10.800.000 
reales vellón, y hubiera podido hacerse en bandera e s 
pañola en vez de verificarse en buques extranjeros? ¿Y 
por último, que pudiendo form ar nuestra m arina m er
cante cargamentos de gran valor y  fácil despacho con 
los preciosos y variados productos españoles y coloniales, 
no traigan nuestros buques á los puertos del Norte más 
que cargamentos de sal?

Los alemanes , franceses, ingleses, belgas, holandeses 
y  otros extranjeros hau establecido casas y sociedades 
de comercio en Suecia y en Noruega para efectuar d irec
tam ente, por su cuenta y en propio y exclusivo prove
cho , los cambios entre sus respectivos países y dichos 
reinos; y los comerciantes españoles, que tanta ganancia 
podrían hallar en el mismo tráfico por las razones expre
sadas , no solamente no tienen casa ni establecimiento al
guno en e llos, sino que pocos son los que los visitan in 
dividualm ente de tarde en tarde. Sin embargo, las com u
nicaciones directas en buques españoles son bastante con
siderables entre nuestra Península y la Noruega, habien
do ascendido su núm ero á 92 en 1860, á 94 en 1861 y á 
103 en 1862 ; y en el año próximo pasado se ha visto allí 
por prim era vez u n  buque de vapor español despachado 
desde B ilbao, cuyo viaje ha tenido tan favorable éxito, 
que parece lo repetirá este a ñ o , y que dará lugar á que 
otros arm adores intenten igual empresa. Esta notable d i
ferencia entre el núm ero de nuestros buques en las cos
tas de Suecia y  en las de Noruega , proviene de la im por
tancia progresiva del comercio del bacalao en el segundo 
de estos países coa E spaña, cuyo valor ha ascendido en 
el año de 1862, según informe de nuestro Vicecónsul 
en G ristiansund, á más de 24 millones de reales vellón.

Los datos sigu ien tes, que he extractado en su mayor 
parte de los excelentes estados publicados anualm ente 
por el Departamento de Estadística de Stockolm o, uno 
de los mejores establecimientos de esta clase de Europa, 
y  que está en relaciones con el de M adrid, darán una 
idea suficientemente exacta del movimiento com ercial 
entre España y los reinos de Suecia y Noruega.

SUECIA.
Para juzgar del progreso comercial de la Suecia, bas

ta observar que el valor total de las mercancías de todos 
los países importadas y exportadas en dicho reino a s
cendió en 1830 á 41.870.600 rixdalers m ynt (I); en 1854 
á 93.450.200, y  en 1861 á 187.654.000.

Veamos cuál ha sido la parte con que han contribuido

(1) Uq rixdaler» mynt equivale aproximadamente á 5 y tres 
cuartos reales vellón.

á este movimiento comercial la iihportacion y la expof* 
tacíon directas éntre España y Suecia. *

El valor de la im portación de España en Suecia as
cendió en 1860 á 677.000 rixdalers, y el trasporte se efec
tuó en 37 buqüefe suecos y cuatro dinamarqueses. La ex
portación en el mismo año fué de 2.835.000 rixdalers, y  
de 3.875.000 en el de 1861, y tom aron parte en ésta ú lti
ma 74 buques suecos, 100 noruegos, 11 dinam arqueses, 
un hannoveriano, dos ingleses, cuatro anglo-americanos, 
y uno solo español, cuyo cargamento fué del valor de 
7.000 rixdalers.

En 1862 el im porte de las mercancías de España in 
troducidas directam ente en Suecia fue de 575.000 rixda
lers, y el de las exportadas de Suecia para la Península 
ascendió á 3.825.000 rixdalers. Su trasporte se efectuó 
en 48 buques suecos, 141 noruegos, 11 dinam arqueses,
6 alemanes y un francés.

Las principales mercancías importadas de España en 
Suecia fueron en los años de 1857 y 1862 las siguientes:

1857. 1862.

S al, piés cúbicos (1 ) ........................  49.935 531.952
P asas, libras (2)..................................  431.232 702.895
Higos ...........................................  173.137 197.977
Naranjas...............     6.020 675
Lim ones................. *............................  18.856 28.804
A lm endras..............................  3.826 1.788
Vinn f en b a r r i le s . .................... 504.265 371.653

(en  botellas kannas (3).. 269 34
Aceite, lib ra s .....................................  163.288 236.459
Cáscara de lim ó n .  ...................... 54.179 92.561
Plomo en bruto y en barras*.. . . . .  736 19o

Las principales m ercancías importadas de Suecia en 
España fueron en los mismos años :

1857. 1862.

T ablas, docenas.................................  36.455 119.438
Perchas y  vergas , piezas  . .  6.408 47.725
M á s t i l e s . . . . . . . . . ..............................  1.946 1.072
A lqu itrán , centner ( 4 ) . . . . ..........   4.423 572
Hierro en b a r r a s ..............................  1.296 503

B uques  suecos que llegaron de Suecia y  de otros países á los 
puertos de España en 1857 y  1862.

4

DE SUECIA. DEL EXTRANJERO.

Afios Con T ?a~ Con car?a-  En la-tie. T0TAL-mentó. mentó.

Núm. Tonelds Núm. Tonelds Núm. Tonelds Núm. Tonelds

1857 61 6.808 43 5.157 69 9.515 173 21.480

1862 53 7.578 44 5.753 35 3.294 132 16.625

B uques suecos que salieron de España para Suecia y otros 
países en los mismos anos.

PARA SUECIA. PARA EL EXTRANJERO.

Afina C° D carga'  C°“ °a, 'Sa'  En lastre. T0TAL-Anos. mentó. mentó.

Núm. Tonelds Núm. Tonelds Núm. Tonelds Núm. Tonelds

1857 67 8.753 51 5.130 57 7.527 176 21.740

1862 48 6.234 36 4.010 47 6.981 131 17.225

* NORUEGA.
Los documentos oficiales relativos ai comercio de la 

Noruega con otras naciones, los unos omiten el expre
sar el valor de la exportación é im portación , y los otros 
no lo manifiestan con bastante claridad para que pue
dan dar idea exacta de ese v a lo r . Por lo tanto me limi
taré á extractar de ellos los siguientes datos sobre las 
cantidades de las principales mercancías cambiadas en 
tre España y Noruega en el año de 1862 :

Productos noruegos remitidos a España.
Bacalao y otros pescados salados , 14.889.690 kilo

gramos.
Idem id ., 3.003.574 hectolitros.
Aceite de pescado , 117.240 litros.
Brea, 762 hectolitros. ‘
Madera de construcción , 5.356 toneladas.

Productos españoles remitidos á Noruega.
F ru tas , 1.468 kilogramos.
Corcho, 21.640 id.
Cereales y harina de trigo , 3.200 id.
Metales.—Plomo , 3 981 id.
C obre, 1 i id. .
Aceite de olivo , 612 id;
Sal, 264.456 hectolitros.
V ino , 30.547 kilogramos.
Idem, 155 litros.
Tejidos de algodón , 28 kilogramos.
A guardiente, 110 litros.
GMleta, 1.560 kilogramos.
Carne salada, 220 id.
Plumas y plumón , 7.900 id.
A rro z , 107 id.
S ed a , 7 id.
L ana, 175 id.

Producciones coloniales españolas.
Los estados que publica el Departamento estadístico 

de Stockolmo reúnen en él cómputo general de la im 
portación de las Indias Occidentales en Suecia y Noruega, 
la de nuestras colonias en aquella reg ión , y  por consi
guiente es imposible sacar de ellas un  cálculo exacto del 
im porte del movimiento comercial entre las mismas y los

(1) Doscientos nueve piés cúbicos de Suecia hacen 100 fanegas 
de España.

(2) Una libra sueca tiene 15 un cuarto onzas castellanas.
(3) Siete kaonas hacen una arroba.
(4) Un centner equivale á 100 libras suecas.

~~ ’ ~ " 'Ll '
dós reífióf éSóáñdinavós. Pero éste cálculo sé puede ha* 
Cer aproximadam ente tem ando en Cuenta la importancia 
relativa entre nuestras Antillas y  las pertenecientes  ̂
otras Potencias, importancia que no puede ménos de es. 
tar en la proporción mínima de tres á uno. Traslado p0f 
lo tanto A continuación las cantidades de las principal^ 
producciones de las Indias Occidentales introducidas e  ̂
Suecia y Noruega en el año de 1862 , que divididas por 
tres darán aproximadamente las que corresponden á núes, 
tros productos ultram arinos occidentales:

Café. Azúcar. Tabaco.

Noruega.—Kilógs. 5.241.919 5,792.217 1.433.536

S uec ia ...................  7.945.799 *19.260.440 1.846.641
„!

Stockolmo 1.° de Mayo de 18 6 i.= J. Courtoys de An
duaga.

Se han publicado las entregas 5.a á la 16 del Diccioo 
nario m ilitar que está escribiendo el Capilan retirad 
D. Jorge W arte le t, bajo los auspicios y protección de la 
Bienhechora, y dedicado al Sr. D. Anselmo Blaser, Tenieir 
te General. Esta obra im portante contiene las voces téc
nicas , té rm inos, locuciones y modismos antiguos y mo
dernos de los ejércitos de m ar y tierra.
  La próxima Exposición de pinturas, según todas las
probabilidades, dice uno de nuestros colegas, debe ser de 
las más brillantes y lucidas que se hayan hecho en esta 
corte ,puesto  q u e , además de estar anunciadas para ser 
expuestas numerosas obras de nuestros mejores artistas 
contemporáneos, sabemos que se ha aumentado conside
rablem ente la cantidad dedicada i  gastos y  premios , lle
gando, según creemos, á ía suma de 500.000 rs. Aun no 
está resuelta la cuestión del local, el cual será elegido, á 
no d udarlo , con todas las mejores condiciones posibles, 
y es probable que se autorice al Jurado para aum entar el 
núm ero de accésits & fin de estim ular aún m ásá los expo
sitores.

Por la línea del ferro-carril de Madrid á Zaragoza, 
que consta d e .344 kilómetros , han circulado en la se
gunda semana de este mes 1 4.590 viajeros. El producto 
de estos y  de las mercancías ascendieron en dicha se
mana á 390.732,49 rs., ó sea una recaudación media al dia 
de 55.818,94.

Por la línea de Madrid á A licante, que se compone 
de 48 í kilómetros, circularon 13.973 viajeros, y se ha 
obtenido el producto medio diario de 171.091,66 rs., que 
resulta por kilómetro del total en la semana citada de 
733.242,66 rs.

Los 155 kilómetros de la línea de Ciudad-Real obtu
vieron en igual período 50..610 r s . ; queda el térm ino me
dio diario de 16.611,35 rs.

El producto medio de la prim era semana de este 
mes en los 115 kilómetros de la sección de Albacete á 
Cartagena fué de 7.162,28 rs.

CÓRDOBA. 21 de Julio.—Según nos escriben de Cabe
za de B uey , se han inaugurado ya les trabajos para la 
construcción del ram al de Espiel y Belmez al Castillo de 
Almorchon, donde empalmará con la línea de Ciudad- 
Real á Badajoz. Parece que la inauguración de las obras 
se ha festejado mucho en la expresada v illa , reinando el 
m ayor órden y entusiasmo. Mucho celebraremos la pron
ta ejecución de los trabajos de aquella pequeña línea que 
ha de servir para el desarrollo d i la industria , tanto en 
la Mancha como en Extrem adura / acreciendo tam bién la 
extracción de ios productos de la riquísima cuenca c a r
bonífera de esta provincia, y favoreciendo á la vez á la 
agricultura, para la cual se abre ahora u n  nuevo y b r i -  } 
liante porvenir. [La Crónica.) I

A N U N C IOS.

LEY DE IMPRENTA.—SE HALLA DE VENTA EN EL
despacho de libros de la Im prenta Nacional á 2 rs. el 
ejem plar. —7

GUIA DEL VIAJERO E N  P A R IS , ILUSTRADA CON 
grabados de los principales monum entos , y enriquecida 
con un plano levantado en vista de la últim a dem arca
ción de límites de la capital. 1864. Un bonito tomo en 
cuadernado en tela á la inglesa. P rec ios: 20 rs. en Ma
drid y 22 en provincias , franco de porte.

Se halla de venta en la librería extranjera y  nacional 
de D. Carlos Bailly-Bailliére, plaza del Príncipe Don Al
fonso (ántes de Santa A na), núm. 8, Madrid: la misma 
rem ite gratis y franco de porte á todo el que lo solicite 
un  catálogo de todas las guias de viajeros por Europa. 
También las principales librerías del reino se encargan 
de proporc onarlos. 207— 1

ANUARIO D E'LO S PROGRESOS TECNOLÓGICOS. 
Resumen de las ciencias aplicadas. Descripción de las 
construcciones, inventos y procedimientos industríales, 
por D. José Canalejas y Casas.—Año tercero .— 1864.—Un 
tomo en 8.*, ilustrado con numerosos grabados en m a
dera intercalados en el texto. Precio : 24 rs. en Madrid y 
28 en provincias, franco de porte.

Consta de tres en tregas, y se repartirá  una cada mes. 
Se ha repartido la segunda.

Medios de proporcionarse esta o b ra :
1.° Remitiendo en carta franca al Sr. Bailly-Bailliére, 

plaza del Príncipe Don Alfonso (ántes de Santa A na), 8, 
Madrid , su importe en libranzas de la Tesorería Central, 
Giro mútuo de U hagon, ó en el últim o caso sellos de 
franqueo.

2.® También la facilitarán las principales librerías del 
reino , y  los corresponsales de empresas literarias y  de 
periódicos políticos.

SOCIEDAD LA INDEMNIDAD COMERCIAL. — POR 
acuerdo del Consejo de Vigilancia de la misma se convoca 
á ju n ta  general extraordinaria, con arreglo al art. 54 de . 
los estatutos, para el dia L° de Agosto próximo, álas ocho 
de la noche, en el domicilio socia l, calle del Lobo, núm e
ro  7, principal. Lo que se avisa á [os señores comandi
tarios para que se sirvan concurrirá

Madrid 24 de Julio de 4864.=E l Director gerente, 
Romero y compañía. 365

SANTOS DBS. DIA.

San Apolinar, Obispo y m á r tir , y San Liborio , Obispo.
C uarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santa 

María Magdalena (frente á San A ntón).

REAL OBSERVATORIO DE M A D R ID , 
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Julio de 4864.
T r r nr—   ■ --------  - ■ ---------- ■■ — ■ ■.................... ....

B aróm etro  TEMPERATURA en grados ESTADO
h a * a* í ™ ducidoá0c ______  _  DirecciónHORAS.| gn mi j ím e. -- ,]i——«  — d e l D E L

tro * . Reaumur. Centígrados. Ti®n *o. C IE L O .

6 m. 708,75 15%I 4 8*,9 N. Cási d.°
9 m. 708,95 22\3 27\9 N. Celajería.

4 2 ...  708,62 25,7 32*,1 N. O .. Idem.
3 t . . 707,61 28*,2 35®,2 S. O .. Idem.
6 t.. 707,13 26°,1 32a,6 S. O ... Despej.0
9 n . 707,22 20®,6 25»,8 N. O .. ídem.

T em peratu ra  m áx im a d e l d ia . . . . ,  28°,6™  35*,7
T em peratu ra  m áx im a a l s o l   36®,3 45°,4
T em peratu ra  m ín im a  d e l d i a . , . . .  4 4°,3 17°,9

Evaporación en  la s  24 ho ras . 9,2 m ilím etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en n in 

guna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
Bmccion d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .—Observaciones me

teorológicas del d ia  22 de Julio de 4 864.

Altura T 
baromé- A sin*
trica á0* peratu" ®iraccion ^ uorza Estado

L0“ - W ' f i - M .  «  « I  «

s.*;
tros. les‘

Bilbao á
las 9 m.a. 766,4 2I.5 N. O .. Brisa Cubierto Tranq.*

C oruñaid. 764,5 19,5 N .E ..  Calma Despej.*. Bella.
O portoid. 765.8 21,3 N. O .. Brisa. Vapores. Idem.
Lisboa id. 764,2 21,2 N.N.E. V.° fte. Ais. nubs Idem.
S. F.* á las

7 mañ.L 762,3 25,8 Este. . Brisa A.a nube. Rizada. 
Sev.* á las

9 man.*. 762,3 31,4 Oeste. Calma Despej.0. »
Tarifa id.. 760,2 25,0 E s te .. Brisa. í d e m . . .  Rizada.
Gran.* id. 765,2 26,8 N. O .. Idem. Cási d.*.. * »
Alie. id .. .  763,9 33,0 (S. E . . Idem . Alg.celaj Tranq.*

Murcia id. 764,0 27,6 N. O .. Calma N u b es... »
Valen, id . 765,0 28,2 N. E . .  Brisa. Despej.0 . »
Palma id.. 764,8 28,0 S u r . . .  Calma Idem _ Tranq.*.
Barcel. id. 762,9 25,7 E ste ... V.°fte. Cubierto. P.*oleaj.
Z arag .'id . 761,8 22,3 N. O . . V ien .°Idem ____ »
Búrgos id. 770,0 17,9 N. E . .  Brisa. Nubes. . »
Valld. id.. 769,7 21,2 Idem.. Idem Celajes.. »
Sala.* id.. 764,8 24,6 ídem.. Idem. Nubes.. . »
Madrid id. 762,7 27,9 Norte. Calma Celajería. » 
Búrg. 24 á

las9m .* . 767,9 49,1 E ste . .  Brisa. Despej.0 . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Bíím -So a tm osférico en va r io  ¿ p u n to s  de Europa el dia 47 
de Julio de 4 864 á las siete de la m añana .

B aró m e tro  1 .
en tc ilím e -  T em pérala- Dirección ASTADO

LOCALIDADES, tro s  4 0« y r a e n  grados! del
a l o r r e  i del , . DEL CIELO,

m a r. centígrados. T iento .

S.Petersburgo. 757,5 4 I o,8 N Cubierto.
Stokolm o.. . . .  a » » >
Copenhague. * » » »
Viena   764,9 16°,3 Calma.. Sereno.
Leipzig  766,2 44o,3 N. N .O. Despejado.
B e rn a ..   768,0 4 8o,2 E .............. Sereno.
G reenw ich.. . .  » » » »
B ruselas.  .766,9 14°,0 N. N. E. Alg.a nube.
D u n querque .. 767,3 44o,5 S. E . . .  Nubes.
París..................... 764,8 20°,0 S. S. E\ Alg.* nube.
Burdeos  765,9 19°,5 N .C ub ie rto .
L y o n .. .  * . . , .  763,4 22°,0 S. E . . .  Nubes.
T u r i n . .   766,6 27 *,5 O  Sereno.
F lorencia  765,9 25°,0 S. O . . .  Idem.
Roma   765,9 21 °,6 N Despejado.
Ñ áp e le s .. . . . .  766,8 23°,5 S. S. E. Idem.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n to  de  M a d r id .
De lo s p a r te s re m itid o s e n  este  d ia  p o r  la In te rv e n 

ción de A rbitrios m unicipales, la  del mercado de gra
nos y no ta  de p recios de a rtícu lo s de consum o, resulta  
lo s ig u ien te  :

ENTRADO POR LAS PU E R TA S EN EL D U  DE HOY.

10.053 arrobas de tr ig o .
3.117 arrobas de h a r in a  de id .
8 891 arrobas de carbón  

115 vacas , que com ponen 43.444 lib ras de peso. 
624 carneros , que hacen 15.287 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN E L  DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos lib ra .
Idem de c a rn e ro , de 22 á 24 cuartos lib ra .

Idem  de te r n e r a ,  90 á 96 r s . a r r o b a , y de 40 á 46 cu a r
tos l ib ra .

Tocino añejo , de  82 á 84 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 cuar
tos lib ra .

Jam ón, de 4 4 8 á 4 30 r s .  a rro b a , y d e 4 6 á 5 6  cu a rto s  lib ra . 
A ceite , de 64 á 67 r s . a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs . a rro b a , y de 12 á 14 c u a rto s  cuartillo . 
Pan  de dos l ib r a s ,  de 42 á 44 c u a rto s .
G arbanzos, de 36 á 46 rs . a r r o b a , y  de 40 á 46 cuartos 

lib ra .
'Judías, de 24 á 30 rs. a rroba , y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. a r ro b a , y  de 8 á 10 cuartos lib ra . 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n ,d e  60 á 63 rs. a r ro b a ; y  de 20 á 22 ouartos libra. 
Patatas, de 4 % á 5 yí rs. arroba, y  de 2 á 3 cuartos libra*

? REGIOS D E GRANOS EN E L  MERCADO D I  H OY .

Cebada n u ev a , de 26 á 27 rs. fanega.
Idem a ñ e ja , de 28 á 30 r s . id .
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido...............  866 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . . »

P rec io  m áx im o    52.
Id e m  m ín im o . . . . . . .  . 46.
Id e m  m ed io ..................... 50,03.

Lo que se anuncia  al público para  su  in teligencia. 
Madrid 22 de Julio de 4 864. — fii A lcalde-C orregidor, 

Duque de Sesto. _______________

B olsa  d e  M a d rid .
Cotización del 22 de Julio de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS P Ú B L IC O S .

T ítulos d e l 3 po r 100 conso lidado , publicado, 51-40. 
Idem del 3 por 100 diferido  , id . , 46-75; á plazo , 47*

05 c. y  47 fin próx. vol.
Deuda am oriizable de prim era clase, no publicado, 

39-50 d.
Idem id. de segunda id., pub licado , 24-50.

'ídem  del persona), id . , 25-40. *
Idem m unicipal de Sisas del A yuntam iento de M adrid, 

con 2 % de in terés a n u a l , no publicado, 46-75.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs.,

6 por 100 de in terés an u a l, id . , 88-85.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de A bril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, id., 95-50 d.
Idem .de á 2.000 r s . , id. , 96-80 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , publi

cado, 95-60.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , no p u 

blicado, 98-75 d.
Idem de 4.® de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 94 d .

Idem de Obras públicas de 4.° de Julio  de 1858, 
id em , 94 d.

Idem  d e lC ana l de Isab e l I I ,  de  á 4 .000 ,rs .,8  p o r 400 
a n u a l , id . , 105-50 d.

Obligaciones del Estado p a ra  su b v en c io n es  de fe rro 
carriles , publicado, 93-25.

Acciones del Banco de España, no publicado, 202-50 d.
Idem  del Canal de C astilla , i d . , 4 08 d.
Idem  de la Metalúrgica de San Juan  de Alcaráz, id., 70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz , id . , 86 d.
Idem  de los ferro-carriles de L érida á Reus y Tarra-' 

gona , i d . , 80 d.
O bligaciones de id . id . id . , id . ,  90 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zam ora, id ., 85.
Obligaciones del ferro-carril dePalencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de E spaña , id . , par.
Acciones del em préstito de la D iputación provincial 

de G uadalajara, con 6 por 100 de in terés anual, id ., 92 d.
CAMBIOS.

L óndres á 90 d ia s  fech a , 49-90.
P a r ís  á 8 d ia s  v is ta , 5-4 6 d.

P lazas del reino.

DaSo. Seneücio DaSo. Bentfleit

A lb a c e te .. . .  % d. » L u g o . . . . . .  » *
A lic a n te . . . .  p a rp . » M á la g a .. . .  »
A lm ería . • . .  % » M u rc ia .. . .  % »
Avila. . . . « • •  % * O re n se .. . .  % p . »
B adajoz. .  • . p ar d. » O viedo.. . .  par d. »
B a rce lo n a ... » d. P a len c ia ... par. »
B ilbao  p a rp . » Pam ploúa.. par d. »
B ú rg o s.. . . .  par. » Pontevedra % »
C á c e r e s . . . . .  par. » Salam anca. 3 /8 p.
Cádiz . . .  o . .  I d .  » San Sebas-
C a s te l lo n . . .  » » tia n   » J£d.
C iudad-R eal. par. » S an tander. » yA
C órdoba. . . .  par d. » Santiago .. % »
C oruña  1 /8 d. » Segovia.. . .  % »
C uenca  » » S e v i l l a . . . .  » y  d.
G erona  » » Soria   % p . »
G r a n a d a . . . .  % » T arrag o n a , par d. »
G uadala ja ra . p a rp . » T e r u e l . . . .  » »
H u e l v a . . . . . » » T o led o   % »
H uesca  » » V a len c ia ... p a rd . »
J a é n . . . . . . .  par. » V aliadolid % »
L eó n ... . . . .  % d. » V ito ria . . . .  » */% d.
L érida   » » Z a m o ra . . . .  *
Logroño.. . .  par d. » Z a ra g o z a . .  » p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 49 de Julio.—In terio r, 48,50.—Diferida, 44,25.

Amsterdam 4 9 de Julio.—Interior, 49 ^ . —Diferida, 44%.

Francfort 19 de Ju lio .^Diferida, 44 %.
Lóndres 19 de Julio.— Consolidados, 90 % , In te 

rio r español, 51.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e i* P r í n c i p e .—A  las nueve de la noche.— Los 
dos sargentos franceses, dram a en tres actos.

C ir c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos).— A las nueve de 
la noche. — Función extraordinaria con la prim era re 
presentación de la pantom im a fantástica de mágia en un  
acto, adornada de bailes, titulada N ip , nip , dirigida por 
Mr. Henderson. El resto del espectáculo será compuesto 
de ejercicios ecuestres, gimnásticos y cómicos, desem pe
ñados por los principales artistas de la compañía.

Mañana domingo dos funciones, y baile campestre á 
las ocho y media de la noche.

C ir c o  d e l  P r ín c i p e  A l f o n s o . — A las nueve de la no 
che.—Función en que se presentarán á trabajar por p r i
m era vez los leones de Mr. Batty. El resto del espectáculo 
se compondrá de escogidos y variados ejercicios por los 
principales artistas.

C a m p o s  E l ís e o s . — Función para hoy 23 de Julio.
T e a t r o  d e  R o s s in í .—A  las ocho de la noche.—Función 

13.* de abono.—Turno par.—Sexta representación d é la  
ópera en cuatro actos titulada Guillermo Tell.

Salón de conciertos.—A las ocho y media.—La banda 
m ilitar de Artillería y  el cuerpo de coros ejecutarán p ie
zas escogidas.

Plaza del teatro.—En el intermedio del segundo al te r
cer acto de la ópera se dispararán los fuegos artificiales.

Los demás porm enores en el cartel.


